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Los primeros tres meses 
del 2022, tiempo  que 
abarca la publica-

ción del número 26 de esta 
revista trimestral, han estado 
marcados por una serie de 
acontecimientos ocurridos 
en el pasado inmediato, 
presentes hoy y anunciados 
para el futuro inminente, 
acontecimientos  que han 
impactado e impactarán sin 
duda muchos de los aspectos 

de la actividad económica, política y social de nuestro país, 
y que se harán presentes con todas sus secuelas en la vida de 
todos los mexicanos(as) en los próximos meses y años.

Como producto de la crisis que ya se manifestaba y de la pro-
longada pandemia de COVID 19, que ha golpeado a nuestro 
país en los últimos dos años, y de las erráticas medidas para 
afrontarla, la economía sufrió en el 2020 una caída del  -8.7 por 
ciento en el  Producto Interno Bruto (PIB), lo que provocó el 
cierre de cerca de un millón de pequeñas empresas y con ello la 
pérdida  de un millón 700 mil empleos formales y entre 8 y 10 
millones de empleos informales, los cuales no han podido ser 
recuperados, elevándose con ello en estos dos años, el número 
de personas en condiciones de pobreza las que pasaron de 52 
millones 400 mil a 62 millones 250 mil en todo el país.

El  rebote en la economía vivido en los primeros trimestres 
del 2021 que suponía una aparente recuperación  del PIB, 
sufrió en el último trimestre una fuerte desaceleración que 
llevó a terminar el año a solo 5 por ciento de crecimiento 
sin llegar al 6.3 por ciento esperado por el gobierno de la 
4Tsegún los cálculos de la Secretaría de Hacienda, si a esto 
unimos el crecimiento acelerado de la inflación que en este 
primer trimestre del año 2022 ha alcanzado el 7.3 por ciento 
—con el consecuente encarecimiento de todos los artícu-
los e insumos necesarios para la vida— y el pronóstico a 
futuro  de los organismos financieros que coloca el nivel de 
crecimiento de la economía mexicana en un insuficiente 2.3 
por ciento  para el 2022 y en un más reducido 2.2 por ciento  
para el 2023, muy lejos del 6.5 por ciento proclamado por 
AMLO, podemos suponer  que la economía de nuestro país 
ha entrado ya en una etapa de recesión con todas las con-
secuencias que esto traería  para el atraso en el desarrollo 
económico del país y en el deterioro de los niveles de vida de 
la población trabajadora.

El problema de la violencia, la delincuencia organizada y la 
inseguridad, así como el de la corrupción, son flagelos cre-
cientes que no han podido ser combatidos con éxito por las 
políticas y medidas aplicadas por el gobierno de la 4T que 
ha recurrido cada vez más a la militarización de esta lucha 
con la utilización de las fuerzas armadas, ejército, armada y 
guardia nacional, sin obtener los resultados esperados y abo-
nando con ello al desgaste progresivo de las instituciones.

La violencia, la discriminación, el abuso y el olvido al que 
están sometidas muchas de  las mujeres en Mexico, es hoy 
uno de los disparadores de un movimiento que agrupa ya a 
cientos de miles de ellas en todo el país,  decididos a movili-
zarse organizadamente en la lucha por sus derechos como se 

ha demostrado en las importantes y masivas manifestaciones 
contra la violencia y por la igualdad, realizadas recientemente 
en todo el territorio nacional, lo cual demuestra la fuerza y la 
voluntad que anima este movimiento para lograr en Mexico 
una transformación democrática igualitaria, auténtica, pro-
funda y verdadera.

En esta lucha han jugado un papel relevante muchas mujeres 
militantes del PRD, —mismo que se asume hoy como un par-
tido feminista—entre las cuales se encuentra la C. Rosa María 
Cabrera Lofte destacada dirigente politica, activista de la lucha 
de las mujeres, feminista e internacionalista, militante de nues-
tro partido y activa colaboradora de esta revista en la cual fue 
la responsable de su sección internacional  hasta su muerte, 
ocurrida el pasado 30 de enero y a quien, a través de estas 
líneas, rendimos un emotivo y merecido homenaje, aunado un 
sentido reconocimiento a su memoria y a su legado en la lucha 
por la igualdad y la justicia.

El XVIII Congreso Nacional realizado en diciembre del 2021 
acordó convertir al PRD en una fuerza socialdemócrata que 
impulsaría desde esa concepción los cambios y las transfor-
maciones que requiere el país para convertirse en una nación 
soberana, donde el desarrollo sustentable y una economía de 
mercado sólida se establezcan en los marcos y con la regulación 
de un Estado Social Democrático y de Derecho que garantice el 
respeto a los derechos y el bienestar de toda la población.

Hoy, una de las tareas planteadas es impulsar y difundir 
ampliamente esta definición a través de la formulación de ideas 
e iniciativas que, desde la visión socialdemócrata, presenten 
propuestas alternativas de solución a los graves problemas 
que en el terreno económico, político y social padece el país 
y coloquen al PRD como la fuerza de Izquierda Democrática 
capaz de realizar la verdadera transformación democrática 
que requiere la nación.

El PRD enfrenta también este año retos muy importantes para 
su existencia y su actividad política, uno de ellos es el proceso 
de renovación de las gubernaturas de seis estados del país 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Quintana Roo, Oaxaca y 
Tamaulipas. En ellas el PRD participa en alianza a través de 
coaliciones con el PAN y el PRI para enfrentar con éxito al par-
tido de Morena y sus aliados el PT y el Verde y busca además la 
conformación de los primeros gobiernos estatales de coalición 
tal y como lo establecen algunos de los convenios firmados con 
los partidos PAN y PRI en varios de los estados.

El partido tiene también como propósito central en este pro-
ceso, acrecentar el porcentaje de su votación y consolidar su 
organización en estos estados para lo cual deberá realizar 
una intensa campaña de posicionamiento y de relación con la 
ciudadanía para poder lograr el voto a favor del PRD y poder 
así no solo detener la caída en los porcentajes de la votación 
sufrida en la última elección federal sino también acrecen-
tarla y construir un piso sólido para la elección del 2024. Esto 
obliga a la dirección nacional, las direcciones estatales y a los 
grupos que las conforman a coordinarse por encima de sus 
diferencias, plantear estrategias comunes efectivas y viables 
que puedan garantizar los resultados y propósitos que se per-
siguen y así alejar el fantasma de la pérdida del registro y con 
ello su desaparición de la vida política nacional.
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Por Rafael Hernández Estrada1

El desarrollo del pensamiento socialdemócrata 
implica un ejercicio crítico tanto del liberalismo 
como del socialismo, así como el acercamiento 

enriquecedor entre ambas tradiciones políticas, lo 
que también es válido en relación con los conceptos 
de Estado laico y el de la laicidad proyectada hacia 
el futuro. El intercambio en este tema es trascendente 
porque su fin es la creación de condiciones positivas 
para la convivencia pacífica y respetuosa entre los inte-
grantes de sociedades cada vez más interconectadas 
globalmente y cada vez más plurales. 

En lo que fue su intento por dar aliento y futuro a la 
democracia, el gran filósofo de la política Norberto 
Bobbio se planteó la necesidad de articular las dos 

1 Fue activista y dirigente del sindicalismo independiente en los años 70 
en la zona industrial de Naucalpan, Estado de México, diputado federal, 
analista actualmente representante electoral del PRD.

SOCIALDEMOCRACIA Y 
ESTADO LAICO

Estado laico se alimenta de la tradición liberal porque rechaza 
fundamentalismos 

escuelas de pensamiento, que para muchos aparecen 
como totalmente opuestas. Como lo recuerda José 
Woldenberg, el liberalismo sin el socialismo es una 
escuela ciega ante las desigualdades económicas y 
sociales, en tanto que el pensamiento de izquierda sin 
las bases del liberalismo se desentiende de las liber-
tades, de los derechos humanos y de la construcción 
democrática del poder.

Por ello (Bobbio) postulaba fundir estas dos grandes 
corrientes de pensamiento: un socialismo fuertemente 
teñido de reivindicaciones liberales o un liberalismo 
recargado de la cuestión social (Woldenberg, 2019).

Tanto el liberalismo como el socialismo fueron expre-
siones de modernidad frente a la monarquía absoluta 
y a las formas aristocráticas de gobierno. El desarrollo 
y el avance del carácter liberal del Estado, que parte 
de la libertad individual, se orientó hacia la emanci-
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pación de los vínculos que la tradición, la costumbre y 
las autoridades sacras impusieron a los individuos a lo 
largo de siglos.

Para la doctrina liberal la única forma de igualdad 
que no sólo es compatible con la libertad, sino que, 
incluso, es exigida por ella, es la igualdad en la liber-
tad (Bobbio, 1989). Esto significa que cada cual debe 
gozar de tanta libertad cuanto sea compatible con la 
libertad ajena y que puede hacer todo aquello que no 
dañe la libertad de los demás. Prácticamente desde la 
instauración del Estado liberal en sus diversas moda-
lidades, esta forma de igualdad inspira dos principios 
fundamentales enunciados en las constituciones de 
los Estados modernos, que son la igualdad frente a la 
ley y la igualdad de derechos.

Pero el liberalismo y el igualitarismo socialista tienen 
sus raíces en concepciones diferentes del hombre y de 
la sociedad: individualista conflictiva y pluralista la 
liberal; totalizante, armónica y modernista la igualita-
ria. Para el liberal, el fin principal es el desarrollo de la 
personalidad individual —aunque el desarrollo de la 
personalidad más rica y dotada puede ir en detrimento 
de la expansión de la personalidad más pobre y menos 
dotada—. Para el igualitario, el fin principal es el desa-
rrollo de la comunidad en su conjunto (aún a costa de 
disminuir la libertad de los individuos).

Las posturas liberales fueron criticadas por el socia-
lismo porque, a juicio de éste, reducen al hombre a sus 
componentes puramente individuales y su concepto 
de libertad es condicionada, formal y limitada, puesto 
que la propiedad privada de los medios de produc-
ción impone a los no propietarios el sometimiento a la 
explotación de su fuerza de trabajo para obtener sus 
medios de vida, en tanto que la superestructura polí-
tica y jurídica garantiza que prevalezca tal dominación 
económica y social. 

Como alternativa, el socialismo puso en el centro un 
concepto de igualdad social que, para su realización, 
requiere de la emancipación económica de los traba-
jadores de manera que la plusvalía producida por el 
trabajo atienda las necesidades de todos los integrantes 

de la sociedad, en lugar de concentrarse en los propie-
tarios del capital. 

La izquierda debe reconocer que la deriva de esta crí-
tica desembocó en el asfixiante monopolio estatal de 
los medios de producción que se impuso en los países 
del llamado “socialismo realmente existente” a tra-
vés de una dictadura del proletariado caracterizada 
por el partido único, la exclusión del pluralismo y la 
cancelación de los derechos políticos y civiles de las 
personas, la libertad de pensamiento, de expresión 
y de asociación. Se puede afirmar que las versio-
nes extremas de esta vía fueron el estalinismo y el 
maoísmo, pero también que alcanzó niveles de exter-
minio social en la Camboya de Pol Pot (Pérez Gay, 
J.M., 2004).

El concepto de izquierda se identifica con la igual-
dad sustantiva de derechos y oportunidades de 
los ciudadanos y se enriquece con el diálogo entre 
el liberalismo y el socialismo y con la propia auto-
crítica de la izquierda. A partir de esta reflexión, la 
izquierda retoma la tradición liberal que arranca con 
las libertades y los derechos humanos, comenzando 
por la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
creencias, la tolerancia, el respeto al pluralismo y la 
competencia política en un marco democrático nor-
mado y garantizado por la ley. La socialdemocracia, 
así entendida, es la búsqueda de nuevos horizontes 
ideológicos y programáticos, con una visión estraté-
gica y de futuro del desarrollo social y político, que 
forma parte de un renovado proyecto moderno, glo-
bal y democrático. 

Tanto en el mundo como en nuestro país, se presen-
tan nuevos fenómenos aparejados a la globalización, 
las olas de migración masiva, el resurgimiento de los 
populismos, así como el avance del fundamentalismo 
religioso que postula versiones totalitarias o fanatis-
mos de diversa índole. El fundamentalismo coloniza 
a diversos Estados con proyectos que se asumen 
como misión de mandato divino, pero la revisión de 
la experiencia de la izquierda también nos muestra 
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intentos de un fundamentalismo antirreligioso basado 
en el culto a la personalidad de los líderes políticos. 

La postura socialdemócrata de Estado laico se alimenta 
de la tradición liberal porque rechaza fundamentalis-
mos de todo tipo. Cuando se imponen las verdades 
absolutas como de observancia obligatoria, sea en 
forma de credo religioso o de dogma antirreligioso, la 
pluralidad pierde terreno y sin ésta, nos recuerda Pedro 
Salazar, la democracia es imposible (Salazar, 2006).

Contra lo que sus críticos dicen, el concepto de 
Estado laico no es antirreligioso o anticlerical, sino 
que es primordialmente neutral respecto tanto a 
las creencias religiosas de las personas, como a la 
decisión de quienes no adoptan ni practican credo 
alguno. Tal respeto es la condición de la tolerancia, 
que en esta materia debe ser entendida como una 
conducta civilizada de respeto a la preferencia que 
cada quien adopte en torno a tres posibles opciones 
espirituales, a saber: 

Creer en uno o varios dioses, elegir el credo religioso 
o cambiarlo por el de su preferencia (pensamiento 
religioso)

No creer en ningún dios y basar su vivencia espiri-
tual en considerandos éticos (pensamiento ateo)

Dudar de la existencia divina, aunque sin descartarla 
(pensamiento agnóstico)

Como nos hacen ver los compiladores de la Antología 
laica, la laicidad es un ideal cuya originalidad descansa 
en que permite a todos, creyentes, ateos y agnósticos, 
vivir juntos sin que unos u otros sean estigmatizados 
en razón de sus convicciones (Peña-Ruiz, 2009). La 
plenitud de la libertad de conciencia prohíbe todo pri-
vilegio concedido a una opción espiritual particular y 
toda monopolización del campo de la espiritualidad 
por las religiones u otras opciones espirituales. La lai-
cidad no es una nueva religión secular, ni una opción 
espiritual entre otras, sino la condición de posibilidad 
de una coexistencia de todos los seres humanos con 
convicciones diferentes, sobre la base de la estricta 
igualdad de derechos.

Es por ello que el concepto socialdemócrata de Estado 
laico excluye todo privilegio público concedido a la 
religión o al ateísmo. Esta abstención establece una 
neutralidad que sitúa al Estado fuera del alcance de 
cualquier dominio confesional. El papel del Estado 
—y el de los titulares de sus diversos órganos— como 
árbitro imparcial frente a la pluralidad de opiniones, 
puntos de vista y prácticas de corte espiritual, tiene 
como condiciones indefectibles el reconocimiento de 
la diversidad de tendencias y pensamientos y una 
postura ajena a cualquier creencia religiosa o dogma.
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Por Eloí Vázquez López1

El XVIII Congreso del PRD decidió declarar a 
nuestro partido como socialdemócrata. Aunque 
por su contenido programático y por haber 

adoptado la formulación del objetivo histórico como 
la construcción de un Estado Social, Democrático de 
Derecho, desde 2001, se inscribía en este sector de la 
izquierda, la cual combina la lucha por la libertad y la 
igualdad con la misma intensidad y su práctica; se des-
plegó no sólo alrededor de las luchas sociales, como una 
izquierda tradicional, además poniendo especial acento 
en los derechos humanos, características eminentemente 
socialdemócratas, tal definición representa un intento 
de renovación del discurso y —al menos declarativa-
mente— de las prácticas del PRD.

Vale la pena considerar algunos puntos que debieran 
ser abordados en este proceso de actualización, que ha 
transitado de la era de los caudillos (1989-2012), a la de 
las corrientes (1996-2020), a esta nueva versión social-
demócrata.

1 Eloí Vázquez López es consejero nacional del PRD desde su fundación; 
actualmente Vicepresidente del Consejo Nacional. @eloivazquez 

El concepto no ha pegado

De acuerdo en la precisión del concepto para describir 
lo que el PRD debe ser —de una vez para despejar toda 
duda—queda por resolver en la práctica un problema 
de atractivo electoral que subyace en el inconsciente 
colectivo de la población mexicana: todos los partidos 
que se han autodenominado socialdemócratas han 
sido “flor de un día” y fracasado electoralmente en 
México. 

El primer intento después de la Reforma Política de 
1977 fue el Partido Socialdemócrata PSD que pos-
tuló a Manuel Moreno Sánchez a la presidencia de la 
República en 1982. Esta formación perdió el registro 
electoral, obtenido en 1981, en el primer intento, ya que 
obtuvo sólo el 0.21por ciento. Conservó una actividad 
como organización política; en 1994, en alianza con el 
PRD, su dirigente Luis Sánchez Aguilar fue diputado 
federal, pero no pudo darle continuidad a su proyecto 
de partido, por su repentina muerte en 1997.

El segundo intento notable fue el partido Democracia 
Social que dirigió el entrañable dirigente comunista 
Gilberto Rincón Gallardo al desprenderse del PRD. 

CÓMO SER SOCIALDEMÓCRATA Y 
NO DESAPARECER EN EL INTENTO

La ironía de la historia universal 
lo pone todo patas arriba. 

Nosotros, ‘los revolucionarios’, 
los ‘elementos subversivos’, 

prosperamos mucho más con 
los medios legales que con los 

medios ilegales y la subversión.  
Federico Engels. Introducción 

de Las luchas de clases en 
Francia, de Marx, 1895.

Enfrentar la tarea por medio de la teoría y la práctica
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Esto, traducido al ámbito del pensamiento de la 
población, moldeada por la llamada “ideología de la 
Revolución Mexicana”, tiende a considerar más consis-
tente un partido que hable de revolución. Estas son las 
aguas en las que tendremos que navegar en los próxi-
mos años. El concepto no ha pegado, pero hay que 
realizar las acciones necesarias para que se convierta 
en el estandarte de las libertades y los derechos, como 
lo es en los países donde ha llegado a tener gobiernos 
exitosos ello pasa primero por la estación del 2024.

¿Qué es una socialdemocracia?

El término, tan llevado y traído durante los últimos 
dos años por las y los dirigentes de nuestro partido, 
se ha prestado a confusiones, por la falta de una 
información adecuada por parte de la dirigencia y 
porque hasta ahora, no se combina con transforma-
ciones sustanciales en las prácticas del PRD.  Por 
ello, es importante considerar reflexiones como la de 
Rodríguez Zepeda, en la revista Nexos de 2019, en el 
que establece las quince tesis para construir una ver-
dadera socialdemocracia en México:

La tarea central de la socialdemocracia en 
México, sea que se articule como movimiento, 
como partido político o como una combi-
nación de ambos, ha de ser la construcción 
de un Estado social y democrático de Dere-
cho. Esta forma de Estado ha de inscribirse 
en el contexto de una economía distribu-
tiva y sustentable y una sociedad sensible a 
la diversidad cultural y de formas de vida. 
Esta definición de su tarea recoge una serie 
de contenidos y experiencias de la izquierda 
democrática y progresista que están ausen-
tes en otros programas de izquierda y, desde 
luego, en los de la derecha. La composición 
histórica y el  significado político del término 
“socialdemocracia” no son accidentales: es una 
palabra que reivindica una identidad siempre 
binaria: la de su vocación socialista entendida 
como un proyecto de sociedad en la que las 
desigualdades arbitrarias, comenzando por 
las socioeconómicas, son abatidas; y la de su 
vocación democrática, que pugna por aunar 
la experiencia de la democracia y la soberanía 
popular con un robusto sistema de derechos 
humanos, garantías constitucionales, división 
de poderes y Estado de derecho. Esta construc-
ción solo admite rutas democráticas, pacíficas 
y legales, aunque no por ello tibias o claudican-
tes; y rechaza abiertamente la violencia o las 
presiones inconstitucionales, cualesquiera que 
sean sus justificaciones…3

3  Jesús Rodríguez Zepeda ¿Hay futuro para la socialdemocracia en 
México? Quince tesis para construirlo. Nexos. 8 de julio 2019.  

Este proyecto, declaradamente socialdemócrata, pese a 
su innegable densidad programática, perdió también 
el registro electoral al no alcanzar el 2 por ciento reque-
rido en las elecciones presidenciales del 2000.

En el año 2003, Jorge Alcocer y Patricia Mercado, por 
separado intentaron llenar ese nicho electoral con las 
formaciones Fuerza Ciudadana y México Posible res-
pectivamente, que tuvieron registro condicionado de 
2002 a 2003; sin embargo, no lograron alcanzar el 2 por 
ciento requerido para mantener el registro electoral en 
esa elección intermedia. La propia Patricia impulsó un 
nuevo esfuerzo en el 2005, denominado Alternativa 
Socialdemócrata, del que fue candidata presidencial 
en 2006, logrando mantener el registro al obtener 2.7 
por ciento de la votación, así como una mínima repre-
sentación legislativa, que le permitió difundir sus 
propuestas y proponer iniciativas, pero en 2009, pierde 
el registro y con ello, se cierra el capítulo de las opcio-
nes socialdemócratas fuera del PRD, que como dijimos, 
no utiliza el término, pero si los contenidos en su decla-
ración de principios y programa.

La razón de la falta de oportunidad para un partido 
socialdemócrata se encuentra en una reflexión que 
hace José Woldenberg:

Hay que apuntar que en nuestro país la corriente 
más influyente en el pensamiento de la izquierda 
fue aquella que durante décadas minusvaloró el 
tema de la fórmula de gobierno, de la democra-
cia (y las libertades), y subrayó el de la igualdad, 
apostando al estallido de una revolución de 
matriz socialista (inspirada, según el caso, en 
las experiencias soviética o china o cubana...). 
Sin embargo, por necesidad y virtud, hoy la 
inmensa mayoría de las corrientes de izquierda 
valoran y tienen un compromiso explícito con la 
democracia...2

2 José Woldenberg “Agustín Basave: Opción Socialdemócrata” Revista de la 
Universidad de México. Enero 2016.
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Es en este artículo de Rodríguez Zepeda en el que se 
presentan las quince tesis para construirlo:

1. Sé socialista sin dejar de ser demócrata

 Socialismo no es una mala palabra, salvo que se le 
quiera reducir a las experiencias de los regímenes 
autoritarios y totalitarios de izquierda. La socialde-
mocracia formula un socialismo más poderoso que 
el de sus competidores porque es, a la vez, plura-
lista y democrático…

2. No te engañes: el molde de la justicia social no está 
en el pasado autoritario de México

 El carácter social del Estado que buscamos ha de 
estar dado por un compromiso sin ambigüedades 
con el socialismo democrático... La socialdemocra-
cia no debería confundir el Estado populista ni los 
modelos de distribución corporativa y clientelar 
del Estado autoritario mexicano de mediados del 
siglo XX (que en este momento histórico se presen-
tan, trenzados con rasgos del fallido “socialismo 
del siglo XXI”, como la oferta predominante de la 
izquierda gobernante) con la experiencia de un 
Estado democrático de Bienestar. Esta última es 
una forma de vida política democrática, pluralista 
y garantista, y no solo distributiva. Por ello, los 
socialdemócratas no pueden separar la lucha por la 
igualdad socioeconómica y el acceso al bienestar y 
desarrollo de la lucha por las libertades ciudadanas 
y por la plena vigencia de los derechos constitucio-
nales individuales y sociales. El proyecto del Estado 
de bienestar, ahora condicionado de manera inelu-
dible por la sustentabilidad ambiental, la igualdad 
de género y la no discriminación, está por cons-
truirse en México… 

3. Olvida el romanticismo de la violencia redentora

 Olvídalo, sobre todo, porque la violencia política no 
es romántica ni redime nada. La socialdemocracia 
debe considerar al Estado democrático, con sus ins-
tituciones representativas, su división de poderes 
y su Estado de Derecho o imperio de la Ley, como 

el marco institucional ineludible en el que ha de 
actuar…

4. Pero no cedas ante el conservadurismo

 El propio gobierno ha banalizado el adjetivo y con 
ello ha diluido el perfil de los genuinos conserva-
dores…Evitando los riesgos del conservadurismo, 
la socialdemocracia ha de ser gradual en el paso 
y radical en la meta, es decir, ha de ser abierta 
y radicalmente reformista; dando a este último 
adjetivo el valor ético y político que ha perdido en 
algunos círculos de la propia izquierda. Las for-
mas y métodos democráticos pueden convivir con 
sociedades muy desiguales, pero también pueden 
hacerlo con sociedades estructuralmente equita-
tivas y justas; esta segunda opción es la nuestra. 
Las y los conservadores son quienes, por proyecto, 
ignorancia u omisión, reproducen el orden asimé-
trico y de desigualdades que impera en México.

5. Lucha por la igualdad y no cedas ante los poderes 
fácticos 

 La socialdemocracia pugna por una sociedad con 
mercado y no por una sociedad de mercado. La 
diferencia entre ambas estriba en que en la pri-
mera el Estado, el marco legal y las organizaciones 
políticas y civiles marcan los ritmos y límites del 
mercado y reducen o eliminan sus externalidades 
negativas, mientras que en la segunda el orden 
social se hace rehén de una dinámica económica 
dejada al control de las fuerzas del capital y demás 
poderes fácticos… Decir que “es deseable tanto 
mercado como sea posible y tanto Estado como 
sea necesario” significa tomarse en serio el tema 
del grado de control político que ha de ejercerse 
sobre el mercado. De lo que se trata es de afirmar 
que el mercado capitalista solo puede vincularse 
a la justicia social en el contexto de un genuino 
Estado democrático que lo contextualiza, regula 
y corrige sobre la base de la soberanía popular y 
el interés público como criterios de justificación… 
la reducción de la pobreza, sin abandonarse, debe 
sustentarse en una más amplia política orientada 
a la igualdad, es decir, a la reducción de la brecha 
socioeconómica. Para esta tarea, el esquema de 
imposición y distribución fiscal es esencial. 

6. Sé ambientalista en serio, porque en ello te va, lite-
ralmente, la existencia

 La socialdemocracia debe introducir la exigencia 
ambientalista no como simple agregado progra-
mático, sino como un criterio transversal para la 
definición de todas sus políticas y estrategias de 
intervención. El modelo de desarrollo socialde-
mócrata para México debe considerar siempre el 
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riesgo inminente de catástrofe ambiental que nos 
amenaza, la necesidad de reparar los daños ya cau-
sados y las exigencias de control sobre los procesos 
sociales, productivos y de vida comunitaria que 
afectan el aire, la tierra, el agua y otros bienes natu-
rales…

7. Sin bromas, sé feminista

 La socialdemocracia debe introducir la perspectiva 
de género en todas sus acciones, propuestas y for-
mas de organización. La igualdad de género ha de 
ser tanto una meta política como un motor organi-
zativo para las y los socialdemócratas... 

8. Acomódate en el mundo de la diversidad: lucha con-
tra la discriminación

 La socialdemocracia en México ha de luchar con-
tra todas las formas de discriminación. El prejuicio 
y la limitación de derechos contra grupos sociales 
completos en razón del sexo, la etnia, la edad, la 
discapacidad, la preferencia sexual o la religión, 
son formas graves y agravadoras de la desigualdad 
general que vive México... 

9. Si piensas que la educación es cara, prueba con la 
ignorancia

 Una socialdemocracia anti-intelectualista, descon-
fiada de la ciencia y el conocimiento o contraria a 
la educación pública de calidad es una contradic-
ción en los términos…La socialdemocracia debe 
seguir creyendo que el conocimiento y la cultura 
son liberadores y civilizatorios y, por ello, estar 
dispuesta a corregir la orientación dañina que 
ahora domina…

10. Cuida la salud de todos como la tuya propia

 La socialdemocracia mexicana debe luchar por el 
establecimiento de un sistema de salud genuina-
mente universal, de calidad e inclusión para todas 
las personas… Un proyecto socialdemócrata de 
salud pública debe iniciar por la exigencia de 
construir un modelo unificado de seguridad 
social: como hicieron los laboristas británicos o 
como han mantenido y reforzado los socialistas 
españoles…

11. Sin olvidar a los demás, pon primero a los traba-
jadores

 La socialdemocracia mexicana debe construir una 
nueva relación de la izquierda con el mundo del 
trabajo, sin solapar el charrismo, la corrupción y 
el clientelismo sindicales, pero sin sumarse al fácil 
expediente de culpar a los sindicatos y a la clase 
trabajadora de los efectos perversos de las rela-
ciones laborales y de la estructura económica. La 
lucha por los derechos laborales y una sana rela-
ción con las organizaciones del mundo del trabajo 
son elementos centrales de nuestro proyecto. La 
socialdemocracia debe pugnar por una política 
económica y social de Estado en la que las y los 
trabajadores tengan una voz y una influencia que 
correspondan a su presencia social…. Las clases 
medias también están constituidas por personas 
trabajadoras, y la socialdemocracia debe ofrecer 
un discurso que traslade al espacio público sus 
necesidades, preocupaciones y exigencias. Solo 
el populismo más destructivo pretende, mientras 
hace alianza con una oligarquía reacomodada, 
cargar contra las clases medias como si fueran un 
enemigo histórico o de clase…

12. No olvides que al empresariado también le daña 
una gran desigualdad

 La socialdemocracia debe sostener una oferta sin-
cera y sin dobleces para el mundo empresarial. 
La construcción de un mercado interno funcio-
nal y articulado, y la de una correlativa economía 
nacional bien situada en la economía globalizada, 
requieren del compromiso y la participación del 
empresariado preocupado por el bienestar común 
y conectado con el interés público… Una política 
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industrial, económica y financiera socialdemócrata 
es incompatible con la evasión fiscal, con las con-
donaciones fiscales propias del “capitalismo de 
amigos” y con los esquemas recaudatorios ridícu-
lamente bajos que ahora predominan…

13. No reces donde no debes

 La socialdemocracia debe ofrecer un nuevo modelo 
de laicidad que ocupe el lugar del fracasado modelo 
de convivencia entre religiones que ahora subsiste 
en México… La laicidad significa una apuesta por 
valores específicos como la tolerancia activa, el 
respeto a la libertad individual y de conciencia, la 
prioridad del saber científico en la educación y en 
las cuestiones y decisiones públicas y, por supuesto, 
la separación clara de las instituciones políticas y 
las leyes respecto de las visiones e instituciones 
morales o religiosas. México dispone de un marco 
constitucional que está a la base de esta definición 
de laicidad…

14. El mundo es un caos; por ello debes ser caopolita

 La socialdemocracia mexicana ha de ser genuina-
mente internacionalista y cosmopolita, porque esa 
es la única vía para enfrentar nuestros problemas 
con justicia, apertura y eficacia. Un cosmopolitismo 
realista y sensato nos avisa que el mundo exterior 
no es un terreno homogéneo y ordenado y a veces 
se presenta sencillamente como un caos. Seamos, 
entonces, cosmopolitas de ese caos: “caopolitas”, 
tomando prestado el neologismo de Fernando Sava-
ter. En vez de encerrarnos a contemplar el ombligo 
nacional, debemos ver nuestra realidad con la lente 
abierta con las demás experiencias humanas. Nues-
tras mejores personas públicas fueron abiertas al 
mundo y capaces de aprender de otras realidades: 
Sor Juana, Juárez, los Flores Magón, Lázaro Cár-
denas, los comunistas que rechazaron el régimen 
autoritario de la Unión Soviética, entre otras…

15. No te traiciones: que tu organización persiga los 
fines de una genuina izquierda democrática

 La socialdemocracia mexicana, en fin, debe con-
vertirse en una crítica material de los partidos 
existentes. Debe actuar en los terrenos de la acción 
social, del trabajo académico, de la publicidad de los 
medios de comunicación, de la acción de las orga-
nizaciones sociales y, sobre todo, de la competencia 
político-electoral con proyectos y con voluntad de 
alcanzar la representación ciudadana y el poder 
público. Debe eludir el verticalismo, el caudillismo, 
el corporativismo, el oportunismo, la corrupción y 
el clientelismo que lastran a amplios segmentos de 
los partidos políticos mexicanos. Debe funcionar 
sobre la base de un firme programa de izquierda, 

de su disposición al aprendizaje constante, de 
su capacidad de crítica y renovación y de una 
poderosa convicción ética para la política. Debe 
enraizarse en el tejido de la sociedad y legitimarse 
por su capacidad para conducir las demandas ciu-
dadanas, aunque no debe caer en el error de verse 
como la mera proyección política de una organi-
zación no gubernamental… 

Aun a riesgo de abusar de la cita, me permití hacer 
un extracto de este artículo de Jesús Rodríguez 
Zepeda. Muchos de los puntos ahí enunciados por 
el acucioso académico, ya han sido durante años, 
parte de la base programática y los principios del 
PRD. Algunos han tenido resultados exitosos en la 
práctica, como lo podrán constatar los lectores si los 
comparan con las iniciativas legislativas y políticas 
de gobierno llevadas a cabo por nuestros represen-
tantes populares. Así que podemos enfrentar con 
solvencia la tarea de llevar exitosamente el rumbo 
socialdemócrata para nuestro partido siempre que 
ensamblemos correctamente la teoría con la prác-
tica, tema por lo demás bastante complejo ya que se 
deben vencer inercias e intereses. 

El punto de apoyo

El parteaguas fundamental que debe trascender el 
PRD es el de su ciudadanización, ya que el proyecto 
socialdemócrata no pueden construirlo dirigentes 
aislados con seguidores clientelares, ni actuando  
desde la opacidad, sino en el marco de un colectivo de 
ciudadanos informados, con formación en sus dere-
chos, sus obligaciones y conocimiento del programa 
partidario de una izquierda democrática y progresis-
tas, con instancias funcionales y normas y acuerdos 
cumplidos, procesos planificados y evaluados, que 
obliguen a la alternancia de los grupos dirigentes en 
caso de fracaso. Para ello, se ha de agrupar volunta-
riamente ciudadanas y ciudadanos con cierto nivel 
de formación y disponibilidad, rechazando las for-
mas corporativas y promover el voto hacia las causas 
del partido y de la gente, no basando las campañas 
en el carisma de los candidatos y rechazando las for-
mas clientelares. Este será el mejor medio para ser 
socialdemócratas y crecer progresivamente, hasta ser 
nuevamente una alternativa de gobierno en el país.



11

/ Marzo 2022

ANÁLISIS Y DEBATE

Por Antonio Medina1

Ante la disyuntiva de desaparición o renovación 
en la que se encuentra el Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD), existen dos opciones: 

aspirar a la transición socialdemócrata, o continuar en 
la inercia de usos y costumbres que han mermado su 
influencia en la arena política que hoy, más que nunca, 
demanda la existencia de expresiones vigorosas, inclu-
yentes y progresistas.

Recuperar la credibilidad forjada a lo largo de tres 
décadas como una fuerza política libertaria y defen-
sora de las minorías discriminadas y excluidas, no es 
una tarea sencilla, el 3.5 por ciento de la votación obte-
nida en el pasado proceso electoral así lo demuestra. 

Lamentablemente, el electorado ha desviado su 
confianza hacia otros partidos políticos de escasa con-
gruencia, pero que han sabido explotar la crisis de 
credibilidad que afecta al sistema partidista en México 
con estrategias mercadológicas eficaces, aunque caren-
tes de congruencia, entre los que prometen y lo que 
hacen.

Por ello, al PRD le urge una reconfiguración a la 
altura de la izquierda moderna que demanda la socie-
dad mexicana, especialmente, aquellos sectores que 
1 Maestro en Comunicación Política por la UAM-Xochimilco. Periodista 
independiente. Consultor en temas de Derechos Humanos. Director 
Nacional de Diversidad Sexual del PRD. @antoniomedina41

RENOVACIÓN DEL PRD, 
SU ÚNICA DISYUNTIVA 

defienden los derechos humanos, los derechos de 
las mujeres, de los pueblos indígenas, de la diversi-
dad sexual, de las juventudes, el medio ambiente, el 
acceso a la salud, a la justicia, a un salario digno y la 
laicidad del Estado mexicano, causas que el Sol azteca 
ha impulsado por una convicción genuina y en las 
que ha logrado consolidar leyes y políticas públicas 
en todo el país.

El ideal de alcanzar la socialdemocracia parece lejano 
cuando algunos liderazgos o militantes perredistas 
realizan acciones, discursos y prácticas que distan 
de los ideales de izquierda con el que se ha mane-
jado el PRD, por lo que ahuyentan al electorado que 
ha confiando en nosotros. La imposición de candida-
turas para cubrir cuotas sin importar si quienes las 
encabezan tienen cercanía con las demandas sociales 
o incluso con el mismo partido, pues a la primera de 
cambio deciden abandonar a la fuerza política que los 
cobijó para alcanzar esa posición de servicio y poder, 
son actitudes que lastiman a la militancia y fracturan 
la credibilidad hacia el partido. 

El PRD debe honrar sus luchas, mismas que bas-
tante han aportado a la democracia mexicana, la cual 
requiere fortalecerse en este siglo XXI. Luchas nobles 
que le dan sentido como un partido de verdadera 
izquierda, son las que defienden distintos movimien-
tos como el obrero, campesino, feminista, estudiantil, 

Urge una reconfiguración a la altura de la izquierda moderna
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juvenil, y como el de la diversidad sexual —en el que 
no se debe invisibilizar a ninguna de la de identidades 
que la conforman— a favor de poblaciones indígenas, 
con discapacidad, migrantes y, desde luego, pobla-
ciones afrodescendientes, entre otros grupos que han 
tenido cabida en este partido de manera vigorosa en 
las últimas tres décadas.

Nuestro partido no debe dejar de impulsar leyes y polí-
ticas públicas liberales, progresistas, con una visión de 
Estado que permitan, sin excepción, a todos los grupos 
sociales, por minoritarios que sean, gozar de los bene-
ficios que un auténtico Estado de derecho debe brindar 
a absolutamente todas sus poblaciones.

Es necesario que el PRD vuelva a vincularse con quie-
nes han sido excluidos, vulnerados y ofendidos por 
un sistema hegemónico, heteropatriarcal, machista, 
misógino, racista, clasista, LGBTfóbico que ha insti-
tucionalizado la discriminación, sobre todo en contra 
de las mujeres, quienes representan al 52 por ciento de 
la población. Ellas, de todas las edades, grupos socia-
les, estatus económicos, profesiones, orientaciones 
sexuales e identidades de género, de ninguna manera 
pueden ser excluidas o invisibilizadas en las políticas 
públicas o en los espacios de decisión.

Un PRD ensimismado en luchas internas por espacios 
de poder político y económico, y en franca crisis ante 
los ojos del electorado, no puede retroceder en sus 
batallas por las libertades alcanzadas.

Por estas razones, aunado al tránsito de una 
auténtica socialdemocracia, el Sol azteca no debe 
vincularse discursiva, ni simbólicamente, con quie-
nes han sido opresores de las minorías sociales o 
con quienes impulsan agendas antiderechos. Mucho 
menos puede mimetizarse con proyectos políticos 
y legislativos de tal índole. Ello iría en contra de la 
lucha histórica del PRD, de las batallas y logros que 
lo definen como un partido que ha defendido, desde 
una visión liberal y progresista, a los grupos que le 
otorgaron su confianza por estar comprometido con 
las causas de la otredad, de quienes han sido margi-
nados, excluidos y vulnerados.

Eso, a todas luces, iría en contra del ideal de la 
socialdemocracia. Sí, el PRD debe conversar, escu-
char, dialogar, deliberar hacia adentro y hacia 
afuera, para así construir alianzas que le permitan 
fortalecerse y retomar su influencia en la toma de 
decisiones políticas. 

Esté o no de acuerdo, debe escuchar voces, opiniones 
y posturas diversas. En esa retroalimentación debe 
tener muy clara la ética política del partido que es y el 
devenir histórico que lo convirtió en el instituto que 
hoy quiere ser socialdemócrata.

Sus dirigencias deben considerar, sin regateos, que 
el PRD debe seguir siendo un promotor absoluto de 
todas las libertades y evitar que los prejuicios o las 
ignorancias individuales influyan en la toma de deci-
siones colectivas, pues esto demeritaría sus grandes 
logros como un partido liberal, libertario y progre-
sista que aspira a ser socialdemócrata.

La apuesta para el PRD es una auténtica socialde-
mocracia, lejana a la efímera arenga discursiva y 
autocomplaciente. Para lograrlo, debe salir al espa-
cio público donde están las múltiples realidades y 
hacer suyas esas necesidades. Escuchar voces y ver 
situaciones reales. Dejar atrás los cantos de sirena, así 
como las encuestas y estadísticas a modo. La trans-
formación del país nos lo reclama y exige. Sin temor a 
equivocarme, se lo debemos.
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Por Angélica de la Peña Gómez1

Seguramente hubo en la historia de la humanidad 
muchos textos escritos por mujeres donde plas-
maron sus pensamientos emancipadores y que 

se perdieron, o los destruyeron alevosamente para no 
dejar constancia “de semejante impertinencia”. Segu-
ramente hay hechos en la historia de la humanidad, 
donde las mujeres también participaron en las luchas 
contra la opresión social, mucho antes de la exigencia 
al sufragio de las mujeres. Salvo contadas excepciones, 
mujeres que, por herencia o rebeldía como Sor Juana 
Inés de la Cruz, tuvieron la posibilidad de escribir de 
manera crítica, cuestionando el estado de cosas de su 
época y la marginalidad de las mujeres.

La discriminación contra las mujeres, por si alguien 
aún tiene todavía dudas, ha sido estructural. Nacer 
con el sexo femenino determina a la niña comporta-
mientos estereotipados sexistas y de exclusión social. 
Desde la familia, y desde el poder público. Las muje-
res han estado en un umbral de oscurantismo, como 
parte de las cosas, dedicadas a lo que su sexo les deter-
mina: ser objetos sexuales, a la servidumbre humana 
y a la maternidad. Su biología, nacer como mujer, las 
1 Exsenadora de la República por el Partido de la Revolución Democrática y 
presidiaria de la comisión de Derechos Humanos.

LOS DERECHOS DE LAS MUJERES
8 de marzo, fecha para la reflexión, aprendizaje 

y al balance de los retos

han circunscrito al cuidado de la prole. Los hombres 
a lo noble, a ser proveedores, a organizar el espacio 
público, al diseño de las normas de convivencia y a 
las reglas para someter a una legalidad.  En esa enco-
mienda, no han estado las mujeres y, particularmente, 
han sido invisibilizadas como humanas.

Las mujeres desde que son niñas, las educan a no 
pensar, y aunque piensen, no pueden decir lo que 
piensan. Quienes nacen con el sexo femenino, son cir-
cunscritas a lo privado, a emparejarse con un hombre 
desde temprana edad, a tener todos los embarazos 
que puede, a la lactancia de sus críos, al cuidado de la 
familia y, por supuesto, a la atención de la pareja, que 
no es cualquier pareja, es el jefe de la familia.

Todas las leyes, antes de ser reformadas a finales 
del siglo XX, señalan que el jefe de la familia, es el 
hombre.  Las mujeres que son abandonadas, madres 
solteras, son una especie de paria en la sociedad, son 
“malas mujeres” y no son bien vistas. Y cuando las 
mujeres se divorcian, a partir de que las leyes lo van 
permitiendo, también son mal vistas por la socie-
dad, comenzando por su padre, su madre, la familia 
extensa, y la religión que ha jugado un papel esencial 
para la perpetuación del patriarcado, y la imposición 
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de sus reprimendas para instruirlas en la sumisión y 
en la abnegación. Al fin y al cabo, encontrarán, siempre 
y cuando sean humildes y condescendientes, la recom-
pensa del goce de la gloria eterna después de la muerte.

Las mujeres son señaladas con el dedo imponente del 
patriarcado cuando “se salen” del comportamiento que 
deben tener en la sociedad: ser calladas, sumisas, abne-
gadas, buenas hijas, buenas esposas, que quiere decir 
ser “bien comportadas” y cumplir con el papel que le ha 
sido “otorgada” por la naturaleza: ser madre.  A partir 
de la ley de la naturaleza, las mujeres deberán corres-
ponder a “su instinto maternal”. El comportamiento de 
las mujeres, debe seguir los cánones que han inscrito, 
escrito e impuesto, los hombres. Desde la familia, la 
comunidad, la cultura, las religiones. Desde el poder 
público por supuesto: las leyes las han escrito los hom-
bres y en ellas no aparecen las mujeres. Los hombres 
en la historia de la humanidad, se han arrogado aplicar 
su ley sin cortapisas oprimiendo a las mujeres desde 
todas las formas, también desde su fuerza física. Ade-
más de ser los patriarcas supremos, son dueños de la 
tierra, de la producción, son los jerarcas de todo.

Es el androcentrismo como regla: los hombres son 
más fuertes, inteligentes, cuerdos, fríos, analíticos, 
racionales, no se guían por los sentimientos, ni son 
emocionales, su capacidad no está a discusión, son los 
que han conducido al mundo, en cada espacio, en cada 
comunidad. La conducción del poder está determinada 

desde el androcentrismo. Y desde ese contexto se 
otorgan el derecho a aventar a las mujeres como mue-
bles viejos cuando ya no les motivan sexualmente, 
porque son útiles al hombre cuando están en su etapa 
fértil, cuando han pasado esta etapa, entonces las sus-
tituyen por otras más jóvenes.

Los estereotipos de que las mujeres son emocionales, 
débiles, lloronas, sentimentales y por lo tanto poco 
confiables “al no ser racionales” han fomentado una 
minusvalía. Las sociedades sólo pueden confiar en 
los hombres para dirigir la familia, la comunidad, el 
estado, las religiones. En este breve análisis es nece-
sario señalar que la discriminación de las mujeres 
por serlo, también es multicultural e interseccional, 
donde otras condiciones como las etnias, clases socia-
les, culturas, religiones, color de piel, edad, derivan 
en una mayor exclusión y sometimiento. 

Hoy nos seguimos rebelando, que siga la ignominia 
contra las niñas indígenas, a quienes casan o las dan 
en concubinato desde los 10 u 11 años, por el trueque 
de mercancía o dinero. Estas niñas son entregadas 
a un hombre muchas veces mucho más adulto, y no 
pocas veces, no las vuelven a ver en su familia origi-
nal. Pero esto que se padece por usos y costumbres 
en pleno siglo XXI, era lo normal y lo legal en todo 
el mundo, no sólo en los pueblos indígenas. Recor-
demos que todavía al referirse a la trata se sigue 
esgrimiendo el concepto “trata de blancas” porque en 
el origen del delito no se castigaba la trata de muje-
res y niñas con otro color de piel, la trata de mujeres 
negras era legal. 

Las leyes a favor de la igualdad sustantiva como prin-
cipio rector de los derechos humanos de las mujeres 
llegaron para cuestionar un sistema estructural que 
dividía a la humanidad en todo el mundo: las mujeres 
a lo doméstico, los hombres al poder, y la indispen-
sable deconstrucción para erradicar la opresión, 
sometimiento, control y discriminación en todas sus 
formas, contra las mujeres de todas las edades y de 
todas las condiciones. 

Desde que las mujeres están en los congresos, las 
leyes son reformadas para visibilizar lo femenino. 
Lo masculino ha dejado de ser un lenguaje neutral, 
porque hemos evidenciado la trampa de la exclusión 
desde el lenguaje. 

Es lo que en el feminismo se denomina como lo 
que es: un sistema de control patriarcal que se 
perpetúa generación tras generación y que tiene 
como fin someter a las mujeres porque son muje-
res desde su nacimiento.

Por eso, desde que se decretó el 8 de marzo como el 
Día Internacional de las Mujeres, nos dedicamos a la 
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reflexión, al aprendizaje y al balance de los retos que 
enfrentamos las mujeres para ser realmente libres e 
iguales en el goce de los derechos que también gozan 
los hombres. Ni más, ni menos. Ponemos énfasis en la 
continua opresión de las mujeres, es importante recor-
dar lo que ha escrito Marcela Lagarde: 

La evidencia muestra que somos mujeres y hombres 
de maneras semejantes a como han sido otras mujeres 
y hombres, en otras latitudes y en otros tiempos.  Sin 
embargo, también muestra que somos diferentes a las 
maneras en que otras y otros lo han sido. Y esto es así, 
debido a los modos de vida sociales, al tipo de socieda-
des en que vivimos, sus relaciones sociales, económicas 
y políticas, que general reproducen sustratos de las 
condiciones de género masculina y femenina. Son las 
sociedades y las culturas, la historia y no los genes, ni 
la herencia, responsables de cómo somos mujeres y 
hombres y de lo que ocurre entre ambos géneros.

En todas las acciones señalamos que la diferencia de 
los sexos femenino y masculino no debe ser más el 
motivo de exclusión y opresión de las mujeres por 
serlo. Las niñas, desde que nacen, tienen derecho al 
goce y ejercicio de sus derechos de manera holística, 
es decir, que cada derecho está interrelacionado con los 
demás derechos. Las niñas y los niños deben recono-
cerse como pares. Su educación debe estar fundada en 

los principios de igualdad, no discriminación, interés 
superior de la niñez, la supervivencia, la vida plena, a 
concretar su proyecto de vida y el libre desarrollo de 
su personalidad. 

Desde ONU MUJERES se ha establecido que este 8 de 
marzo 2022, se convoque bajo la consigna de “Igual-
dad de género para un mañana sostenible” para 
reconocer “la contribución de las mujeres y las niñas 
de todo el mundo, que están liderando los esfuerzos 
de respuesta, mitigación y adaptación al cambio cli-
mático para construir un futuro más sostenible para 
todas las personas”. 

En este aspecto es imprescindible reconocer que la 
Agenda de las mujeres sigue siendo la Plataforma de 
Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
mujer celebrada en Beijing, China en 1995. La carac-
terística fundamental de estos resolutivos, respecto 
de las anteriores conferencias, está sustentada en su 
discusión y diseño desde las organizaciones de las 
mujeres y las feministas compartiendo un solo obje-
tivo: la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres en todas partes del mundo. Las delegacio-
nes gubernamentales no decidieron solas, los debates 
concretaron acuerdos entre los ámbitos gubernamen-
tales y de las representaciones de las mujeres de a pie, 
acordando un gran plan mundial para la progresivi-
dad de los derechos de todas las mujeres. 

Las 12 esferas de especial preocupación han sido 
la base de las reformas legales que se han impul-
sado desde entonces en todo el mundo. En México, 
se avanza en la necesidad de que las instituciones 
gubernamentales tengan órganos específicos y espe-
cializados para el impulso de estas directrices. Desde 
el gobierno federal se constituye el Programa Nacio-
nal de la Mujer, que precedió al Instituto Nacional de 
las Mujeres. Las entidades federativas conforman los 
mecanismos para el adelanto de las mujeres. Hoy en 
las 32 entidades existen institutos o secretarías, en el 
marco de la administración pública estatal. Y todos 
las capitales y los municipios más grandes del país, 
también han avanzado de manera asimétrica, en la 
constitución de entes gubernamentales para la pro-
gresividad de los derechos de las mujeres.

La pregunta que cada año nos hacemos las mujeres 
de todo el mundo es si realmente se ha construido un 
Estado de Derecho efectivo que garantice el ejercicio 
de los derechos que están reconocidos en los trata-
dos internacionales y desde las diversas conferencias 
mundiales. Se hace un balance respecto de los años 
anteriores. Más allá de los resultados, podemos seña-
lar que los derechos reconocidos no son irreversibles.  
Por el contrario, observamos en muchos países retro-
cesos respecto a lo que ya se había ganado. México 
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no es la excepción. El crecimiento de la violencia femi-
nicida que se refleja en el crecimiento del asesinato de 
las mujeres por serlo. El feminicidio que no se castiga 
con rigor, pero tampoco se previene y deja a las muje-
res en la indefensión y la incapacidad para acceder a la 
justicia, a la reparación del daño y la no repetición. Por 
desgracia el Estado es un nulo ejemplo en materia de 
prevención y en la no aplicación irrestricta de la LEY. 

Conviene referir las 12 esferas establecidas en la Con-
ferencia de Beijing, hacer un ejercicio en cada lugar 
respecto cómo se encuentran las mujeres, en cada uno 
de estas metas:

La mujer y la pobreza. Las mujeres pobres son doble-
mente discriminadas a causa de su género y su 
situación económica. La feminización de la pobreza 
refleja que las mujeres pobres deben ser una especial 
preocupación para los gobiernos, para que se les pro-
porcione capacitación, particularmente a las mujeres 
que son las jefas de sus familias. El empoderamiento 
económico es imprescindible para que puedan gozar 
por igual, de los beneficios que la sociedad logra. Las 
mujeres indígenas y de las zonas periferias de las gran-
des metrópolis obtienen recursos del subempleo, del 
trabajo doméstico, de empleos mal remunerados. En 
los últimos años ha crecido la extrema pobreza y ésta 
tiene cara de mujer.

balance diagnóstico de cómo se han afectado estas 
generaciones, por la falta de clases presenciales y la 
deficiente educación a distancia en donde la inmensa 
mayoría de niñas y niños no contaban con internet, 
con tabletas, o televisores suficientes para poder acce-
der a las clases desde sus hogares.

La mujer y la salud. Gozar de salud significa tener 
mejores condiciones para potenciar el desarro-
llo de las mujeres. La nutrición, la salud mental, la 
erradicación de la muerte materna, eficaces servi-
cios sanitarios, los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos, así como la prevención del embarazo 
adolescente, y de enfermedades de trasmisión sexual, 
deben ser políticas públicas estables. La desaparición 
del seguro popular ha dejado en la indefensión de 
muchas mujeres que hoy no gozan de los exámenes 
de su salud reproductiva. 

La violencia contra la mujer. Las leyes han avanzado 
en reconocer que la violencia contra las mujeres, en 
todos sus tipos y modalidades, constituyen un delito 
que debe ser sancionado y prevenido.  Sin embargo, los 
gobiernos han sido omisos en su trabajo para erradi-
car e machismo de nuestras sociedades. La protección 
legal a las mujeres es deficiente y la exigibilidad de 
que cumplan la ley, es la consigna principal de las 

Educación y capacitación de la mujer. Como sabemos, 
todavía las cifras de la educación entre las y los jóvenes 
reflejan una discriminación de las chicas. Aunque se 
ha avanzado en que la brecha de desigualdad vaya des-
apareciendo. La educación es determinante para que 
las mujeres salgan de la pobreza. Educación. El sistema 
educativo debe reformarse y fundarse en los avances 
científicos, la igualdad sustantiva, erradicación de los 
estereotipos sexistas y los derechos humanos.  La pan-
demia y la falta de estructuras tecnológicas, ha afectado 
a las niñas y niños más pobres. Necesitamos hacer un 

movilizaciones de las mujeres. Necesitamos que no 
sea normal la exigencia de Ni una más. Necesitamos 
que no se normalicen las cifras del feminicidio, las 
cuales van al alza. Ha sido insuficiente la respuesta 
de quienes tienen la obligación de garantizar la ley, 
para erradicar la violencia contra las mujeres por 
serlo, en los espacios públicos y privados. 

La mujer y los conflictos armados.  Si bien en 
México no se sufre una guerra civil o conflictos 
internos, la situación de inseguridad afecta de 
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manera trágica a las mujeres. La exigencia de que 
no se militarice la seguridad pública, también es 
una exigencia de las mujeres.

La mujer y la economía. La presencia de las mujeres en 
la economía del país sigue sin ser reconocida. Desde el 
trabajo en el hogar, que debe ser reconocido como parte 
del PIB, así como el trabajo que realizan como empren-
dedoras en pequeñas empresas familiares. Las mujeres 
contribuyen en la economía de manera significativa, y 
sigue siendo vigente la exigencia de que trabajo igual, 
tenga el mismo salario. También es necesario avanzar 
en la presencia de las mujeres en la toma de decisiones 
de la iniciativa privada.

La mujer en el ejercicio del Poder y la toma de 
decisiones. La paridad en todo, es un precepto consti-
tucional. Por lo tanto, es la base para que las mujeres 
estén, en igualdad de condiciones que los hombres 
en la toma de decisiones y de poder. Sin embargo, 
hay diversos obstaculizadores que impiden que este 
precepto sea aplicado irrestrictamente: la simulación, 
como es obligado su cumplimiento, los hombres cum-
plen formalmente poniendo a mujeres alineadas a sus 
directrices, demérito de las mujeres que se han venido 
preparando para ocupar los espacios. La violencia 
política es un obstáculo tan pernicioso que ha cobrado 
vidas de muchas mujeres que aspiran o incluso han 
ocupado ya espacios de poder.  Es necesario que, con 
la aplicación de la ley, se mande un mensaje claro de 
que se avanzará en la presencia de mujeres de manera 
paritaria para que ejerzan plenamente sus derechos 
políticos, electorales, y civiles.

Mecanismos institucionales para el adelanto de la 
mujer. En México hemos avanzado en la configuración 
de instituciones en los tres órdenes de gobierno para 
el adelanto de las mujeres. Sin embargo, muchos de 
ellos no tienen funciones de autoridad, sus resolucio-
nes son limitadas y sin trascendencia, les falta apoyo 
presupuestal, o se nombran mujeres que no tienen for-
mación para asumir este cargo. También cada cambio 
de gobierno, conlleva riesgos de retrocesos respecto 
a lo que la gestión que termina ha logrado, consti-
tuyendo un retroceso inaceptable. Por eso, se debe 
avanzar en sancionar incluso, a quienes están al frente 
de los gobiernos, cuando se afectan políticas a favor de 
derechos ganados.

Los Derechos Humanos de la mujer. Los derechos de 
las mujeres, son derechos humanos. Su protección es 
responsabilidad del Estado. Todos los tratados en esta 
materia, deben ser tomados en consideración en el 
ejercicio del poder y la conducción del país. En par-
ticular es necesario refrendar el cumplimiento de la 
Convención para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las mujeres.

La mujer y los medios de difusión. Los medios de 
comunicación son los grandes aliados para promover 
y difundir las condiciones en que se encuentran las 
mujeres y las niñas en el ejercicio de sus derechos, 
pero también cuando hay vulneraciones en contra de 
ellos. Además, se enfatiza que las mujeres deben estar 
en la toma de decisiones en los medios de comuni-
cación no solo porque es su derecho, sino para que 
también contribuya a visibilizar la situación de las 
mujeres desde la perspectiva de género, diseñada por 
el ECOSOC de NU. 

La mujer y el medio ambiente. Las mujeres son las 
personas más afectadas por el cambio climático 
porque son quienes tienen que buscar agua dulce 
y potable, son quienes enfrentan las inundaciones, 
recorren caminos para abastecerse de alimentos. La 
planificación de políticas sostenibles necesita la voz 
de las mujeres para su correcta efectividad, tomando 
en cuenta la otra mitad de la población.

La Niña. En otros países las niñas sufren la mutila-
ción de sus genitales y la abrasión del clítoris. Si bien 
ese grave delito no es un problema en nuestro país, 
persiste el abuso sexual y la violencia en los tratos y 
en las familias. La discriminación en muchos lugares, 
respecto de los niños, sigue siendo un problema para 
el acceso equitativo a la alimentación, la educación y 
la salud.  El matrimonio forzoso en pueblos indíge-
nas, el embarazo adolescente, la trata de personas y 
delitos como la desaparición forzada, ha alcanzado a 
las adolescentes. 

Como puede observarse, los retos para hacer realidad 
esta agenda de los derechos de las mujeres, así como 
el cumplimiento de los 17 objetivos de Desarrollo 
sostenible son, en lo concreto, obligaciones que los 
gobiernos deben asegurar desde el diseño de la polí-
tica pública.  Las mujeres son la mitad de la población 
y necesitamos sean reconocidas como sujetas de ple-
nos derechos. Ninguna legislación, política o decisión 
puede abstraerse de que la discriminación que afecta 
a las mujeres desde su nacimiento, y tiene un origen 
sistémico y patriarcal. 
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Por Claudia Castello Rebollar1

A casi cuatro años de haber asumido el gobierno el par-
tido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 
con Andrés Manuel López Obrador como presidente 
de la república, el balance para las mujeres mexicanas 
no es positivo.

No se trata sólo de la ineficiencia que distingue al 
gobierno de la mal llamada Cuarta Transformación 
(4T)  para atender la agenda urgente de las mexicanas, 
lo cierto es que en un sexenio donde se pretende ideo-
logizar todos los temas, el entorno de la problemática 
de las mujeres no ha escapado a ello, baste un ejemplo: 
en un ominoso texto de Twitter la funcionaria del gabi-
nete de Obrador, Irma Eréndira Sandoval escribió que 
“Amlo es el presidente más feminista de la historia con-
temporánea”; impactante declaración si consideramos 
que el gobierno de López Obrador se ha caracterizado 
por su indiferencia, indolencia, e incluso ha actuado en 

1 Secretaria Nacional de Asuntos Electorales y Política de Alianzas del PRD.

LA FALSA 4T CONTRA 
LAS MUJERES

contra de las mujeres mexicanas desde las acciones 
u omisiones de su gobierno. Más aún, ha atacado al 
movimiento feminista desde su tribuna presidencial, 
calificándolo de “conservador”.

En este artículo analizamos algunos rubros sensibles 
en los que el gobierno de la 4T ha actuado o dejado de 
actuar, afectando con ello los derechos humanos de 
las mujeres mexicanas. Simplemente, las mujeres no 
somos su prioridad. 

Disculpe las molestias presidente, pero… 
¡NOS ESTÁN MATANDO!

El presidente López Obrador ha manifestado su 
malestar frente a las protestas feministas, lo que no 
cuadra con un “gobierno feminista”, “amurallar” con 
vallas metálicas Palacio Nacional, el Palacio de Bellas 
Artes y Paseo de la Reforma en vísperas del cada 8 de 
marzo, Día Internacional de la Mujer, nunca antes se 
había visto en este país.

AMLO les ha dado la espalda
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Violencia contra las mujeres en México

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP) reporta un aumento en el 
delito de feminicidio, a nivel nacional y durante los 
últimos años: en 2021 se cometieron, por lo menos, 
969 feminicidios, siendo el mes de agosto el más vio-
lento, cuando se registraron 109 víctimas y en enero 
del 2022, ya se registraban 75 feminicidios en todo el 
territorio nacional.

En los últimos cinco años, el delito de feminicidio no 
ha parado de aumentar a nivel nacional: en 2017 fueron 
asesinadas 742 mujeres por motivos de género; en 2018 
fueron 896; en 2019, la cifra llegó a 947 y, para el año 
2020, se colocó en 949 feminicidios.

De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), la violencia doméstica 
registró la segunda mayor frecuencia después del 
delito de robo durante el año 2020, esto a causa del 
confinamiento causado por las primeras olas del 
COVID-19. En el 80.4 por ciento de los casos, la víc-
tima fue una mujer.

El 23.2 por ciento de los homicidios cometidos contra 
las mujeres ocurren dentro de sus casas

Por inaudito que parezca y de acuerdo con cifras del 
Inegi, el 38.9 por ciento de los homicidios contra 
mujeres ocurre en la vía pública. En el 58.2 por ciento 
de los casos se usan armas de fuego y en el 15.3 por 
ciento las víctimas son ahorcadas, estranguladas o 
sofocadas.

En la actualidad, la tasa de homicidios es de 6.1 
mujeres por cada 100 mil habitantes, un indicador 
que no ha parado de aumentar desde el año 2008, 
cuando la tasa era de 2.4 por cada 100 mil habitantes.

Ante tales cifras, no se puede mas que aceptar que el 
gobierno de la mal llamada 4T ha fracasado rotunda-
mente ante su obligación de garantizar una vida libre 
de violencia para las mujeres en nuestro país, derecho 
plasmado en el artículo 20 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Por supuesto 
que gobiernos pasados tampoco han hecho lo sufi-
ciente y necesario para acabar con el flagelo que nos 
está matando a las mujeres mexicanas, no obstante, 
hay un par de componentes característicos de la 4T en 
torno a la ausencia de políticas públicas en favor de 
las mujeres, a saber: la regresión y la manipulación.

¡Amor que no se refleja en gasto… es mera demagogia!

La manipulación del presupuesto público 
destinado a la igualdad

Siguiendo nuestro argumento, en forma contraria a 
lo que haría un “gobierno feminista” el presupuesto 
público federal ha servido a la 4T para fortalecer sus 
programas clientelares, eliminando con ello la pers-
pectiva de género que debe privar en el ejercicio de 
este instrumento de política pública. 

En México, por primera vez en 2008 se incluyó un 
anexo específico en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) denominado Erogaciones para la 
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Igualdad entre Hombres y Mujeres, conocido como 
Anexo 13. Su objetivo es, mediante la asignación de 
recursos públicos, acelerar el paso hacia la igual-
dad sustantiva entre hombres y mujeres. El PEF 2022 
considera 233 mil 732 mdp para el Anexo 13, el cual 
representa 3por ciento del total del presupuesto.

Con base en el estudio realizado por el Centro de 
Investigación en Política Pública (IMCO), Dentro del 
Anexo 13, el programa social que recibirá más recursos 
públicos en 2022 es el de Pensiones para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores (127 mil 175 mdp). 
El argumento para destinar recursos de este anexo a 
dicho programa social es “incluir a las mujeres con 
equidad, logrando la igualdad sustantiva”.

El problema no es la asignación de recursos para las 
pensiones de las personas adultas mayores, sino que 
53por ciento de los recursos para este programa sal-
drán del presupuesto del Anexo 13, aun cuando no se 
menciona específicamente cómo atenderán las necesi-
dades diferenciadas de las mujeres.

El presupuesto asignado en 2022 a este programa social 
en comparación con otros que conforman el Anexo 13, 
encontramos que las diferencias son enormes frente 
a programas como el de servicios de guarderías (14 
mil 450 mdp), refugios para víctimas de violencia de 
género (420 mdp), procuración de justicia laboral (40 
mdp) y atención a víctimas (8 mdp). La desigualdad no 
solo se ve en la vejez, sino en las distintas etapas de 
vida de las mujeres como lo plantean “en teoría” los 
objetivos del Anexo 13.

El incremento del 45por ciento para el presupuesto del 
Anexo 13 en 2022 se debe al aumento del 87por ciento 
en los recursos asignados para el pago de pensiones de 
personas adultas mayores. Así pues, el estudio enfa-
tiza que, si la prioridad del Anexo 13 es la igualdad de 
género, es urgente que este cumpla con su objetivo y 

no sea una forma de reorientar recursos para simular.

Del análisis que hace el Centro de Análisis e Investi-
gación Fundar se desprende que existen reducciones 
a acciones clave, como el programa para Promover 
la atención y prevención de la violencia contra las muje-
res (E015), que pertenece al Ramo 4 (Gobernación) y 
está a cargo de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. Este 
programa tendría una reducción de 0.3por ciento 
contra 2021, al pasar de 311 millones de pesos a 310 
millones en 2022. Dentro de este programa se inclu-
yen distintas acciones que sufrirán disminuciones, 
entre ellas las siguientes:

• Acciones de coadyuvancia para las alertas de 
género. En 2021 se aprobó un total de 2 millones 
314 mil 603 pesos, mientras que el PPEF propone 
un monto de 2 millones 280 mil 15 pesos, lo que 
representa una reducción de 1.5por ciento

• Construcción y equipamiento de los Centros 
de Justicia para las Mujeres. Este programa 
presentaría una reducción de 3.6por ciento, al 
pasar de 126 millones 748 mil 160 pesos en 2021 a 
122 millones 225 mil 805 pesos.

• Recursos Transferibles para la Implementación 
de Medidas que Atiendan los Estados y Munici-
pios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género. De contar con 126 millones 
839 mil 349 pesos en 2021, tendrá una reducción 
de 3.6por ciento para un total de 122 millones 313 
mil 741 pesos en 2022.

En conclusión, la manipulación se identifica en el 
aumento del monto total para el anexo 13, y de ahí 
“jalarlo” a los programas electoreros del presidente, 
de igual forma, el componente regresivo está en que se 
ha perdido la perspectiva de género en la asignación 
y ejecución del presupuesto destinado a disminuir 
la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres, 
objetivo del Anexo 13; es decir, no existe la identifica-
ción de los procesos de diferenciación, dominación y 
subordinación que sufren las mujeres, ni se diseñan 
políticas que rompan estas dinámicas a través de la 
política pública de aplicación del PEF;  en consecuen-
cia no es medible el impacto diferenciado en términos 
positivos  al que las mujeres deberían acceder.

He querido ampliarme en la explicación de dos 
rubros importantes en los que cualquier gobierno 
que se autocalifique como feminista debería reportar 
cifras positivas, como lo son los índices de violencia y 
feminicidios contra las mujeres, y el rubro de la asig-
nación del presupuesto público destinado a atender 
la desigualdad entre mujeres y hombres, pero, como 
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hemos visto, el supuesto “feminismo del presidente”, 
nomás no se verifica en hechos, sino todo lo contrario.

No obstante, podríamos continuar enumerando temas 
que dejan muy mal parado al presidente y a su 4T 
frente a las mujeres y las niñas de este país. Existen 
declaraciones que dejan ver el desprecio que tiene el 
presidente ante cualquier problemática que aqueje a 
las mujeres y las niñas de este país, ante la exigencia de 
que se haga cargo, aquí algunos ejemplos:

¡Con las niñas no!

Trata de niñas indígenas

Por lo menos 300 mil niñas han sido vendidas y entre-
gadas en matrimonio en Guerrero, reporta Martha 
Givaudan, presidenta de la organización “Yo quiero 
yo puedo”, con oficinas en Metlatónoc, municipio 
indígena de La Montaña. Aunque la mayoría de esos 
arreglos matrimoniales no se registran debido a que 
están prohibidos los matrimonios con menores de 
edad desde 2019. 

Ante este flagelo que viola los derechos humanos de 
miles de niñas indígenas sistemática y cotidianamente, 
el presidente solo minimiza esta realidad, recordemos 
su declaración en torno al tema: “No es motivo para 
cuestionar a nadie”, declaró en una de sus mañane-

ras en octubre del 2021. Minimizó la problemática al 
considerar que la venta de niñas indígenas “es una 
excepción porque las comunidades tienen muchos 
valores”. 

Hemos expuesto aquí, sólo algunos botones de 
muestra para caracterizar la actitud y la postura del 
presidente López Obrador frente a las diversas pro-
blemáticas que aquejan a las mujeres, y, sobre todo, 
podemos visualizar la indiferencia e indolencia del 
gobierno de la mal llamada 4T frente a las mujeres 
y niñas de México.

Que nadie se confunda, ni López Obrador, ni su 
gobierno son feministas, por el contrario, han dado 
la espalda a las mujeres. Por ello el 8 de marzo en 
tiempos de la 4T se ha tornado en ríos violetas que en 
todos los rincones de la patria irradian la fuerza de 
su voz en plazas públicas, avenidas, universidades, 
fábricas y oficinas. Somos miles y miles de mujeres 
que ya no suplicamos, exigimos estar vivas, vivir sin 
violencia, sin acoso, sin discriminación, y debemos 
exigir que el gobierno se haga cargo de atender estos 
derechos, las mujeres no queremos demagogia cua-
trotera, exigimos justicia e igualdad y salimos cada 
8 de marzo a que la sociedad nos vea, nos escuche 
y nos acompañe con la conciencia de que es urgente 
una sociedad igualitaria.

Fuentes consultadas:

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/7/dia-de-la-
mujer-2022-estas-son-las-cifras-de-violencia-contra-las-mujeres-en-
mexico-505111.html 
https://imco.org.mx/con-presupuesto-pero-no-para-la-igualdad-de-genero/
https://fundar.org.mx/pef2022/presupuesto-federal-para-la-igualdad-
entre -mujeres -y-hombres /# :~ : t ext=En%202021%20se%20
aprob%C3%B3%20un,representa%20una%20reducci%C3%B3n%20
de%201.5%25 
https://www.elfinanciero.com.mx/estados/2021/10/31/venta-de-ninas-en-
guerrero-una-excepcion-autoridades-locales-y-ong-tienen-otros-datos/
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“Principios fundamentales de la libertad no pueden estar 
reñidos con los de la igualdad”

ET: El PRD en su 18 Congreso se asumió como un partido 
social demócrata y feminista, ¿cómo definiría este paso?

JZG: Es el compromiso claro del PRD, en primer lugar 
con los principios fundamentales de la democracia, 
de un régimen democrático que debe constituirse y 
consolidarse con instituciones, las cuales garanticen 
libertades y derechos para los sectores de la sociedad 
y, al mismo tiempo, que buscamos izar las banderas 
y portarlas por la igualdad, por lograr la mejor cali-
dad de vida para la gente, por echar abajo los enormes 
niveles de desigualdad de nuestros país y que se han 
acentuado en los últimos 30 años, incluyendo los de 
Andrés Manuel López Obrador, en los que se ha acre-
centado la masa de los pobres y más pobres del país. 
Los principios fundamentales de la libertad no pue-

den estar reñidos con los de la igualdad, hay muchos 
estudios donde se señala que a menos democracia 
se acrecienta la desigualdad, y cuando hay mayores 
representaciones civiles en los órganos del Estado se 
mejora la calidad de vida de la gente. 

Hay datos muy significativos de los últimos 20 años, 
gráficas que hablan de esto, cuando las mayores 
condiciones de competitividad se fueron dando y 
logrando mayores recursos para la gente más se ate-
nuó la desigualdad. Esto para meterlo en una suerte 
de cápsula de lo que serían los preceptos básicos de la 
socialdemocracia que, junto con nuestra definición de 
partido feminista, lo que hicimos fue refrendar que lo 
ya habíamos decidido en un congreso de agosto del 
año pasado, en septiembre lo solidificamos y dejar 
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establecido que nosotros luchamos y abanderamos las 
libertades plenas para las mujeres en planos de igual-
dad sustantiva con el hombre. 

No es lo mismo que tengamos la letra en nuestra cons-
titución, en nuestros estatutos, el derecho de igualdad 
de oportunidades hay que hacerlo realidad, desmontar 
toda una cultura machista acentuada milenariamente 
en todos los ámbitos del mundo y, en nuestro caso, con 
los prototipos del macho mexicano e ir haciendo a un 
lado esa cultura que permea a la sociedad no es senci-
llo, ciertamente la lucha de las mujeres, partiendo del 
más elemental, cuando empezaron a incursionar en el 
mercado laboral, a trabajo igual, remuneración igual 
que los hombres en cargos iguales, pero que segui-
mos padeciendo problemas de desigualdad por razón 
de sexo. Lo cierto es que las mujeres a finales de los 
sesenta en México se fueron abriendo camino en la 
medida en que las sociedades se fueron urbanizando 
y dejaron de ser rurales e incursionaron en estudios 
superiores, empezaron a acrecentar sus demandas en 
lo que se conoce con la liberación femenina. Y luego 
que las mujeres con títulos universitarios incursionan 
laboralmente, se acrecientan sus demandas por una 
igualdad frente a los hombres.

En el PRD hemos sido pioneros en abrir caminos para 
la igualdad de las mujeres, en un tiempo lo recorda-
remos, con cuotas, lo que le llamábamos las acciones 
afirmativas para las mujeres de 20 por ciento, en todos 
los órganos internos del partido y en las listas de 
representación proporcional en las listas de candida-

tura, luego el 30 por ciento y finalmente del 50 por 
ciento que, gracias al PRD, logramos incorporar en la 
Constitución y en los preceptos electorales. Habiendo 
sido pioneros en el PRD, hicimos honor de manera 
congruente a esa historia y nos asumimos plena-
mente feminista, esto es lo que engarza estas dos 
grandes definiciones que mencionabas al principio 
de nuestra adscripción plenamente como partido 
socialdemócrata y feminista, a la vez que esto nos 
diferencia radical y sustancialmente de lo que hoy 
está en el gobierno, que mucha gente sigue viendo 
todavía equivocadamente como un gobierno demo-
crático y de izquierda cuando están significándose 
por ser todo lo contrario y particularmente ahora 
con la manera a la que le están dando la espalda a las 
demandas feministas.

ET: ¿Cómo crees que la propuesta socialdemócrata del 
PRD concebiría al Estado? ¿cuáles serían sus característi-
cas frente al Estado liberal?

JZG: Mientras que para el liberalismo, como tal, lo 
importante y único es el de las libertades como la de 
empresa, de empleos, de profesión, sin contemplar 
todo lo que tiene que ver con la regulación de los 
mercados; es decir, en esta libertad económica para 
el liberalismo, el mercado  se va a autorregular y no 
hay que meter nada que obstruya el accionar de los 
actores económicos libres, nosotros decimos que lo se 
requiere no es un Estado liberal per se, sino un Estado 
con compromiso social, que atempere con reglas 
específicas los excesos del mercado, una regulación 
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antimonopolio, que al mismo tiempo las empresas, 
empresarios y agentes económicos les den la seguridad 
social que requieren los trabajadores, que no son los 
empresarios, que el Estado mismo tenga la capacidad 
recaudatoria suficiente para entender las demandas 
de una educación pública de calidad, de instituciones 
de salud de calidad para todos los requerimientos de 
salud médica como derecho humano de la salud para 
ser atendida, que haya, por tanto, recursos suficientes 
estatales para dotar de la infraestructura necesaria 
suficiente a la sociedad. 

En ese sentido, que el Estado pueda jugar el papel 
de rector en áreas claves de la economía, pero no 
confundiendo rectoría con propiedad, rectoría con 
monopolismo estatal, como se llegó a entender en un 
tiempo y como ahora se pretende hacer para mono-
polizar áreas, completamente en materia energética. 
El Estado al que aspira la socialdemocracia es el que 
asegure el desarrollo de una economía de mercado, 
pero con controles estatales y que se comprometan 
con sectores más desprotegidos de la sociedad. Estas 
son diferencias básicas sustantivas de lo que nosotros 

hemos denominado y ahora se actualizó en el Con-
greso, tanto en el programa como en la declaración 
de principios todo lo correspondiente a un Estado 
democrático social y de derecho porque el otro 
componente es el respeto al Estado de derecho con 
instituciones democráticas, en nuestro caso con ins-
tituciones autónomas imparciales e independientes 
que garanticen el ejercicio de libertades en nuestro 
país, y no como quieren hacerlo de regresar el con-
trol de los órganos electorales por parte del gobierno. 
Al mismo tiempo, como lo fuimos construyendo 
durante décadas en conjunto de organismo consti-
tucionales autónomos que entraron a atemperar la 
monopolización del poder en un sólo individuo, en 
el ejecutivo, en un Estado nacional como el nues-
tro, como sistema presidencialista, esencialmente, 
la tentación en la concentración del poder como lo 
estamos padeciendo actualmente.

ET: Y el Estado socialdemócrata con todas las caracterís-
ticas que se han mencionado ¿establecería qué tipos de 
gobiernos mantendrían en la perspectiva que usted plan-
tea, el sistema de la división de poderes con la preeminencia 
de la presidencia o de qué manera pudiera establecerse el 
Estado democrático en un gobierno socialdemócrata?

JZG: El objetivo nuestro también es la democratiza-
ción cada vez mayor de las instituciones del Estado 
mexicano y, en este sentido, nuestra aspiración 
debería ser que alcancemos un gobierno, un sis-
tema parlamentario, que fue un planteamiento de la 
izquierda de antes del PRD, del PMS, embrionaria-
mente lo llegó a plantear el PC Mexicano que en la 
necesidad de ir avanzando en un mayor equilibrio 
de poderes con mayores facultades particularmente 
al poder legislativo para que pudiera hacer nombra-
mientos de carácter sustantivo. Luego avanzamos 
hacia el establecimiento en la Constitución de gobier-
nos de coalición que significaría el atemperamiento 
del poder presidencialista concebido de manera 
personificada en un sólo individuo y que entonces 
el Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados, 
pudiera nombrar algunos funcionarios en la Cámara 
de Senadores y que sólo pudieran ser destituidos 
por el impeachment, que se le sometiera a juicio por 
causas graves y que pudieran ser removidos de su 
cargo, pero no por una orden presidencial, sino por 
una decisión congresual o de consulta popular, con 
la incorporación de figuras de democracia partici-
pativa, directa, como el referéndum y la consulta 
popular, pero como instrumentos de la sociedad, no 
como instrumentos del presidente para imponérselos 
a la sociedad y hacer falsas consultas populares como 
se han pervertido con el gobierno actual, y entonces 
tener un régimen que reconociendo lo difícil que sería 
para un Estado nacional, como el nuestro, un poder 
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nacional, como el nuestro, con grandes tradiciones de 
concentración del poder en sólo individuo, como los 
tlatoanis, los dictadores de los presidentes. 

El que lográramos avanzar en un semi-parlamenta-
rismo o con un presidencialismo acotado, sería algo 
sustantivo y por lo tanto ir avanzando en la elimina-
ción como objetivo de distritos plurinominales para 
elegir a los representantes populares en la Cámara 
de Diputados o, por lo menos, establecer como ya 
lo plantearon algunos especialistas, 50 por ciento 
plurinominales y 50 por ciento de representación 
proporcional y quitar las fórmulas de sobrerrepresen-
tación, las cuales siguen existiendo en nuestro país 
para el establecimiento de las legislaturas correspon-
dientes y, en el Senado de la República igual, en lugar 
de que hubiera dos senadores de mayoría y uno de 
primera minoría hacer de cada Estado una sólo cir-
cunscripción, que se asignen proporcionalmente las 
senadurías para romper toda esta idea controladora 
del que gana se lleva casi casi todo y que entonces 
haya un atemperamiento verdadero y así vayamos 
consolidando un verdadero equilibrio de poderes.

ET: En el 18 Congreso se dejó pendiente la discusión y 
aprobación de los estatutos, las reglas, digamos del PRD, 
eso está en proceso de debate, ¿cuál sería para un partido 
socialdemócrata , con un programa de esta naturaleza, el 
tipo de partido que tendría que construirse en México y de 
qué manera pudiera incidir en las fuerzas progresistas que 
requieren planteamientos?

JZG: En primer lugar, dejar atrás el corporativismo, 
estas afiliaciones que se han hecho en los últimos 
años no dejan de tener tufo de corporativismo de que 
incluso afilien masivamente. La afiliación militante 
debe ser absolutamente individual, además que no 
significa que no haya pluralismo o desaparezcan las 
corrientes de opinión para acrecentar y fortalecer el 
debate interno, pero una vez pasadas las discusiones, 
como sucede en otros partidos de izquierda socialde-
mócrata, los debates sobre grandes temas del partido 
y del país, desaparezcan esos grupos de opinión. Un 
partido, por lo tanto, también debe crecer, estructu-
rarse, sin duda, con sus órganos directivos, nacionales, 
estatales, municipales, pero, sobre todo, más que estar 
preocupado por los problemas internos, debe de estar 
preocupado por los problemas que están afuera en la 
sociedad. Que tengamos la capacidad como lo hemos 
postulado también en una frase “por las causas de la 
gente” que verdaderamente luchemos por las causas 
de la gente. 

Hoy, las causas de la gente son de las mujeres por una 
igualdad sustantiva, la lucha por un medioambiente 
más sano, que le heredemos un mañana mejor a las 
generaciones venideras, tener cada vez mejores servi-

cios educativos y de salud, y que se construyan en 
un entorno más sano en las distintas comunidades, 
en municipio libre, que debe de ser otro compo-
nente de un Estado republicano democrático. Ahí es 
en donde debiéramos nosotros, como partido, estar 
pendiente con los sensores en la yema de los dedos 
para estar palpando lo que está requiriendo la gente 
allá afuera, para ver cómo ahora el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación, 
pues nosotros podemos brindar como partido servi-
cios a la sociedad y que nos permita entonces estar 
ahí presentes y no sólo estar metidos como tuiteros, 
sino estar pendientes para que nuestros gobiernos 
actúen en atención de estos problemas, alejados de la 
corrupción, que es otro de los grandes sentires de la 
gente, que se les de seguridad, otro de los problemas 
que enfrenta hoy la democracia, y que nuestros legis-
ladores locales y federales también enarbolen esto, la 
gente reclama para reformar leyes, reformular nue-
vas leyes, aprobar presupuesto que se atiendan las 
necesidades de la gente, de las cosas más sentidas. 

La reforma estatutaria tendría que apuntar a que 
nos estructuremos como un partido, no adscrito 
a las perniciosas corrientes que se convirtieron en 
grupos de presión interna, sino en grupos corrien-
tes de opinión de pensamiento y, en todo caso, nos 
disputemos cómo hacemos mejor nuestro trabajo, no 
quién llega a una cargo directivo o de elección popu-
lar. Ese tendría que ser el objetivo de una reforma 
estatutaria profunda en el PRD.
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Por Hector Miguel Bautista López1 y Arcadio Sabido 
Méndez2

El presente artículo es la fracción de un proyecto 
más amplio de Reforma Eléctrica alternativa a 
la presentada por el presidente de la república. 

Aquí se expresa una opinión para contribuir a la dis-
cusión sobre dicha reforma y la importancia de que el 
PRD tenga una propuesta propia, y evitar caer en la 
polarización política de apoyar o rechazar la reforma 
propuesta por el gobierno federal.

Iniciativa presidencial de reforma constitu-
cional sobre la electricidad

La iniciativa de reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución General de la República, presentada el 30 
de septiembre de 2021 por el titular del poder ejecutivo 
federal, se propone seis grandes objetivos: 1. Reincor-
porar en la Constitución al conjunto del sector de la 
electricidad como un área estratégica para el desarro-
llo nacional; 2. Recuperar la rectoría y regulación del 
Estado en este sector y en el de la explotación del litio 
y los minerales que se consideren estratégicos para 
nuestra nación; 3. Redistribuir el mercado eléctrico 
mediante la asignación del 54 por ciento de participa-
ción estatal y 46 por ciento de inversiones privadas; 

1 Es miembro del Partido de la Revolución Democrática, se ha desempeñado 
como Alcalde, Diputado Federal y Senador por el Estado de México.
2 Director general del Instituto de Formación Política

REFORMA ELÉCTRICA EN PERSPECTIVA 
SOCIALDEMÓCRATA

4. Otorgar a la transición energética el carácter de 
política de Estado; 5. Reordenar el Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN) planificando su crecimiento conforme 
al comportamiento de la demanda; 6. garantizar la 
seguridad eléctrica y la dotación de energía a precios 
accesibles a la población y 7. Revisar la legalidad y 
validez de contratos y autorizaciones otorgados a las 
inversiones privadas.

Los argumentos de la exposición de motivos de dicha 
iniciativa, señalan que la Reforma Energética del 
2013-2014 estableció condiciones legales e institucio-
nales para disminuir la capacidad competitiva de la 
CFE, con la finalidad de reducirla al máximo y priva-
tizar el sector eléctrico. 

Sin embargo, la tendencia privatizadora de la electri-
cidad, y del conjunto de los energéticos, derivan de las 
reformas de 1992, 1994 y por supuesto de la del 2013-
14. En especial en el sector eléctrico esas reformas le 
quitaron capacidades de generación a la CFE, le impi-
dieron invertir en la renovación tecnológica de sus 
plantas, le cancelaron la posibilidad de realizar nuevas 
inversiones en energías renovables, y la obligaron a 
subsidiar a las empresas privadas, todas ellas medidas 
políticas y administrativas para quitarle una parte sus-
tancial del mercado en favor de las empresas privadas. 
Es momento de poner orden en el SEN y fortalecer al 
Estado para hacer posible la transición energética y 
todas sus implicaciones favorables para la nación.

Una propuesta socialdemócrata debería poner un freno inmediato a la 
intención de colapsar a la empresa pública
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Estos señalamientos no deben caer en el vacío, ni ser 
objeto de descalificaciones propagandistas por parte 
de quienes se oponen a esa iniciativa presidencial, ni 
siquiera deben ser colocados en la polarización de ser 
ciertos o mentiras, de creer o no creer.

Desde una visión de Estado, y una posición socialde-
mócrata deben ser motivo de comprobación técnica, 
económica y jurídica para determinar su legalidad o 
ilegalidad, y también si se les cataloga de justos o injus-
tos basados en el criterio del derecho humano al acceso 
a la electricidad para los 46.3 millones de consumidores 
domiciliarios, para la eficiencia de la misma empresa 
pública y el desarrollo económico de la nación.

Entre los señalamientos de la iniciativa presidencial 
sobre los perjuicios que se le provocan a la CFE, para 
restarle capacidad competitiva y obligarla a perder 
parte sustancial del mercado de la electricidad en favor 
de la empresa privada, destacan los siguientes:

1. El despacho de la electricidad es perjudicial 
para la CFE. La empresa pública se queja de que el sis-
tema diario de despacho prioriza la electricidad limpia 
que producen los privados, pero no reconoce la energía 
limpia que produce la CFE, provocando tres perjuicios. 
Primero, la empresa pública no puede despachar el 45 
por ciento de su capacidad productiva lo que se traduce 
en una pérdida de 215.4 mil millones de pesos al año. 
Segundo, que para surtir la electricidad a los 46.3 millo-
nes de consumidores domésticos, la CFE está obligada 
a comprar toda la electricidad que produce la empresa 
privada, por medio de los contratos legados para lo cual 
le destina al año 222.9 mil millones de pesos. Y tercero, 
como la CRE no le emite Certificados de Energía Limpia 
(CEL) a la CFE para cubrir el 10.9 por ciento obligatorio 
de este tipo de energía, y aunque tenga la capacidad para 
producirla, la empresa pública se ve obligada a comprarle 
a los privados dichos certificados, destinando para ello 
6,150 millones de pesos.

2. La CFE no recibe los pagos por el respaldo de 
la energía intermitente. Los generadores de electricidad 
limpia renovable eólica y solar, producen en condiciones 
ambientales aleatorias por lo que la energía que inyectan 
al SEN es intermitente, y para que pueda ser incorpo-
rada a las redes de transmisión deben complementarse 
con la electricidad constante de respaldo generada por 
las centrales de la CFE. El problema es que las empresas 
privadas no pagan el costo de ese respaldo, que la CFE 
les proporciona absorbiendo sus costos, lo que implica un 
subsidio a la empresa privada.

3. Los Productores Independientes de Electricidad 
(PIE) no entregan el 100 por ciento de la energía que les 
compra la CFE. Ésta tiene contratos de compra de energía 
con los PIE por 20 y 25 años, los cuales tienen garanti-

zadas sus ventas en el largo plazo. Estos productores 
reciben el pago del 100 por ciento de su capacidad pro-
ductiva, pero por lo general entregan entre el 70 y el 80 
por ciento del producto, provocando dos pérdidas, por 
un lado, los precios finales resultan demasiado altos y 
por el otro, los PIE venden el excedente que no entregan 
a la CFE en un mercado paralelo de grandes consumi-
dores, en el que la CFE no puede intervenir, además que 
las empresas no reportan sus ingresos al Sistema de 
Administración Tributaria. Al final de cada contrato los 
PIE se convertirán en competidores de la CFE.

4. La simulación del autoabastecimiento. Se han 
conformado 239 Sociedades de Autoabastecimiento (SA) 
con 77,767 miembros/usuarios de alto consumo, que 
generan dos problemas. En primer lugar, no pagan el 
porteo, o uso de las redes de transmisión y distribución 
de la electricidad que venden a sus supuestos socios, 
por lo que dicho costo es cargado a la CFE. En segundo 
lugar, las SA simulan el autoabastecimiento que es per-
mitido por la ley, pero que en realidad ha servido para 
crear un mercado de electricidad de altos consumidores 
constituyendo un mercado oligopólico. 

5. La simulación de costos de producción en favor 
de los productores privados. En la determinación del 
precio de la electricidad que se despacha se presentan 
dos problemas para la CFE. Uno es la diferenciación 
entre costos fijos y costos variables. Para que puedan 
ofertar electricidad a precios bajos, a las empresas pri-
vadas que producen energía limpia renovable no se les 
contabiliza el costo fijo, que son muy altos, y solo se les 
toma en cuenta los costos variables, que son mínimos 
porque su combustible es la energía solar o la eólica. Por 
lo tanto, la Cenace da prioridad en el despacho a ese tipo 
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de energía, y perjudica a la CFE al ignorar su aportación 
de energía limpia. Además, se ha establecido otro meca-
nismo que simula la compra barata de energía, puesto 
que los productores que al inicio de la jornada ofertan su 
energía a precios bajos, al final de la jornada se les paga 
con el precio más alto, y como el comprador es la CFE 
ésta tiene que pagar a todos los privados sobreprecios a 
los inicialmente ofertados, encareciendo la electricidad en 
perjuicio del consumidor.

6. Pérdida de la planificación. Finalmente, se 
cuestiona que se haya roto con la planificación para con-
ducir el crecimiento del sector con base en la demanda 
creciente. Se señala que la CRE otorgó autorización 
para ampliar la capacidad instalada de electricidad sin 
tomar en cuenta el crecimiento de la demanda. El pro-
blema por resolver es el siguiente, según los datos de 
la iniciativa presidencial: la capacidad actual instalada 
de generación de electricidad en México es de 86,039 
MW ante una demanda máxima que en el 2020 fue de 
46,629 MW. No obstante que existe la suficiente capaci-
dad para cubrir la demanda, la CRE otorgó permisos a 
discreción al grado que ya están autorizadas inversiones 
para instalar 104,372 MW, y pendientes de aprobación 
otros 30,074 MW, lo que cuantifica una ampliación de 
134,409 MW. Sumadas estas autorizaciones a los 86,039 
MW existentes implicaría una potencia de 220,448 MW, 
oferta cuatro veces superior a la demanda que se tendría 
para el 2024, estimada en 52,419 MW. 

Este desorden en las autorizaciones es interpretado por 
los que promueven la iniciativa de Reforma Eléctrica 
como una estrategia deliberada para colapsar a la CFE y 
dejar el control total del mercado a las empresas privadas. 

Esta interpretación cobra relevancia al observar que, en 
10 años, entre el 2011 y el 2021, la CFE pasó de tener el 

64 por ciento de participación en el mercado eléctrico 
al 38 por ciento. En tanto que los productores privados 
pasaron del 36 por ciento al 62 por ciento. Este porcen-
taje en la actualidad se distribuye del modo siguiente: 31 
por ciento para los PIE, 12 por ciento para las Sociedades 
de Autoabastecimiento, 15 por ciento para las centrales 
eléctricas instaladas posteriores a las reformas del 2013 
y 4 por ciento para las subastas de largo plazo. Se estima 
que de continuar esta tendencia para el 2024 la CFE que-
daría reducida al 29 por ciento del mercado. 

Con estos argumentos, los promoventes de la reforma 
constitucional afirman que se ha configurado un mer-
cado eléctrico no competitivo en perjuicio de la CFE, la 
cual por diversos medios subsidia con recursos públi-
cos a los productores privados, quienes han logrado 
acaparar el mercado ayudados por leyes, instituciones y 
funcionarios públicos que se dedicaron a impedir que la 
CFE sea competitiva, a que sus finanzas se hayan dete-
riorado y, por consiguiente, a que no pueda cumplir 
con sus compromisos económicos y sociales de ser una 
empresa rentable y garantizar el derecho humano a la 
electricidad. En este sentido, el gobierno federal ratifica 
su percepción de que la reforma del 2013-14 se promo-
vió como una argucia para privatizar el sector eléctrico.

La oposición a la reforma eléctrica 2021

Para quienes se oponen a la iniciativa presidencial 
le critican cuatro aspectos: 1. que el gobierno quiere 
cancelar la participación de los empresarios privados 
en el sector eléctrico del país y establecer un mono-
polio estatal; 2. que de aprobarse dicha reforma se 
producirá electricidad sucia porque la CFE emplea 
combustóleo y carbón mineral; 3. que incrementará la 
contaminación medioambiental y evitará el cumpli-
miento de los acuerdos de reducir la emisión de gases 
de efecto invernadero (EGEI); 4. que la CFE producirá 
electricidad más cara, que se incrementarán las tari-
fas para las familias mexicanas porque sus centrales 
son viejas, de tecnología atrasada e ineficientes.

Pero los críticos no explican cómo se realizó el pro-
ceso que dejó constreñida a las centrales eléctricas 
de la CFE al 38 por ciento del mercado, y defienden 
las reformas energéticas de 1992, 1994 y 2013-2014 
mediante las cuales se debilitó a la CFE y se fortaleció 
a la empresa privada. 

Para no caer en la polarización del sí o del no a la 
reforma, sería importante escuchar a los científicos, 
técnicos, especialistas que tienen una amplia expe-
riencia y conocimientos acumulados en el ámbito de 
los energéticos, y tomar en serio sus opiniones y reco-
mendaciones, para resolver el asunto de los costos y 
precios perjudiciales para la CFE; la legitimidad de 
los señalamientos de que a la CFE se le impusieron 



29

/ Marzo 2022

ESPECIAL

condiciones para subsidiar a las empresas privadas, 
lo que motivó su crítica situación financiera y técnica 
actual.

Para abordar con seriedad y salirse de la propaganda 
en contra y a favor de la reforma, hay que proponer 
que dicha reforma sea procesada primero como un 
asunto tecnológico y científico, y luego como un pro-
blema de economía y de política. Hacerlo al revés es 
no poner seriedad a un problema y un reto de enver-
gadura histórica.

Los políticos deben prestar atención a opiniones como 
la del Dr. José Manuel Muñoz Villalobos, investigador 
del Instituto Nacional de Electricidad y Energía Lim-
pia, INEEL, quien en una entrevista publicada en la 
Revista Transición N4V1:17, aborda un tema central y 
pertinente, al señalar que el asunto de los costos fijos, 
así como del respaldo y la regulación que corre a cargo 
de la CFE en favor de los productores de energías lim-
pias intermitentes, deben ser tratados en la discusión 
pública. El problema, según el académico, empieza 
por los muy costosos sistemas de almacenamiento de 
electricidad de energía renovable, indispensables para 
contrarrestar su intermitencia, como son las baterías, y 
que los productores de este tipo de energía no incorpo-
ran a sus generadores, porque de invertir en ellos haría 
que dichas energías no sean competitivas. Por eso, los 
empresarios que poseen los 14,656 MW de energías 
intermitentes interconectados en la red eléctrica, (en 
realidad son ya 17,520 MW) tienen que ser respal-
dados por la energía constante que produce la CFE, 
pues de no hacerlo se provocarían accidentes severos 
en la transmisión de la electricidad. Sin embargo, los 
empresarios privados no pagan el respaldo que la CFE 
les proporciona para cubrir la intermitencia y evitar 
daños a la red de distribución.

Una reforma para fortalecer a la CFE

Una propuesta socialdemócrata de reforma eléctrica 
debería poner un freno inmediato a la intención de 
colapsar a la empresa pública, impulsar su innovación 
tecnológica para producir energía limpia y barata, 
y garantizar la dotación de electricidad al 100 por 
ciento a la población con tarifas bajas. Es por lo tanto 
imprescindible eliminar las condiciones políticas, 
jurídicas y administrativas que se le han impuesto a 
la CFE y combatir la deliberada intención de que las 
empresas privadas logren el control del mercado de la 
electricidad de México.  

Los socialdemócratas debemos hacer una reforma 
para crear las condiciones que necesita la CFE para 
que se fortalezca. El ajuste que propone la iniciativa 
presidencial de reformas constitucionales 2021 no es 
radical. Es obvio que no propone desaparecer a las 
empresas privadas que ya existen en el sector eléc-
trico, como dicen los defensores de la privatización. 
La propuesta busca un nuevo orden en el que la CFE 
mantenga una participación del 54 por ciento y las 
empresas privadas del 46 por ciento.  

Partiendo de la factibilidad de alcanzar la distri-
bución del 54/46 por ciento del mercado eléctrico, 
la propuesta del PRD debe ir más allá, y buscar un 
equilibrio entre el Estado, el mercado y la sociedad. 
Es decir, que no sólo sean dos agentes económicos los 
que participen sino tres, incorporando a sectores de la 
economía social. Y estos agentes deberían participar 
dentro del segmento del 46 por ciento del mercado 
que se destina para las empresas privadas. 

La participación del sector social tendrá que concre-
tarse no sólo con la posibilidad de que cooperativas, 
comunidades, ejidos, asociaciones de productores 
sociales puedan entrar como generadores de elec-
tricidad, sino que sean tomados en cuenta en los 
proyectos de inversión, públicos y privados que se 
asientan en sus territorios con la firma de contratos 
que le permita a los pobladores recibir beneficios para 
su bienestar social, incluido por supuesto la protec-
ción de sus recursos naturales y culturales, así como 
la reparación de los daños ecológicos que las empre-
sas privadas y públicas les hayan ocasionado.

En tal sentido, una Reforma Eléctrica en perspectiva 
socialdemócrata deberá sustentarse en un acuerdo 
sobre las nuevas reglas del SEN, donde deben par-
ticipar el Estado, la empresa privada y los sectores 
sociales; con un Estado que desempeñe a plenitud su 
rectoría y regulación; con el reconocimiento constitu-
cional de la electricidad como sector estratégico para 
el desarrollo nacional, al igual que del Litio y otros 
minerales de tierras raras, y donde la electricidad sea 
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reconocida como un derecho humano al que todas las 
personas deben acceder con precios bajos, en especial 
las que se encuentran en el gran segmento social que 
vive en condiciones de pobreza.

Con tal propósito, todos y todas estamos llamados a 
asumir con objetividad los cambios que son necesarios 
introducir en el sector eléctrico y energético de México. 
Por lo que las reformas constitucionales y legales tie-
nen que tomar en cuenta las necesidades técnicas del 
SEN en su conjunto, y sus conexiones e interconexio-
nes con la economía y la sociedad de cada región del 
país, según las doce zonas en las que la CFE tiene 
organizada la generación, transmisión, distribución y 
comercialización de la electricidad. 

Las reformas tienen que conciliar el modelo de gene-
ración, transformación y circulación de neutrones con 
el modelo económico que mejor se adapte al mega sis-
tema eléctrico nacional. 

Por lo tanto, la reforma eléctrica del PRD no se puede 
circunscribir a la competencia económica como modelo 
de mercado, sino que tiene que articular con precisión 
tanto el modelo físico del SEN con un modelo econó-
mico que coloque a la CFE como el factor integrador 
de ambos modelos, pues sólo así podremos resolver el 
desorden actual abierto con la proliferación de produc-
tores privados y la desintegración de la CFE en varias 
empresas. Dicha reforma deberá establecer la planea-
ción adecuada para la integración equilibrada entre el 
modelo físico y el modelo económico del SEN.

Si la socialdemocracia parte de que el Estado debe 
jugar un papel de conciliador y de equilibrio para 
amortiguar las desigualdades que genera el mercado, 
dado que la empresa privada siempre operará con 

el móvil de alcanzar la máxima ganancia, entonces 
nuestra propuesta de reforma eléctrica debe apoyar 
el fortalecimiento de la CFE en toda la cadena pro-
ductiva de la electricidad, así como la participación 
del Estado como el conductor y regulador de la tran-
sición energética. 

Parte central del equilibrio que proponemos son las 
garantías a las empresas privada y social para el desa-
rrollo de sus inversiones, pero con justas relaciones 
con la empresa pública y los consumidores. Los tres 
agentes productivos (público, privado y social) debe-
rán estar sujetos a la planificación del crecimiento real 
de la oferta y demanda de electricidad en el mediano 
y largo plazo, cuya tendencia primordial deberá estar 
orientada a la adecuación del modelo físico de gene-
ración y circulación de electricidad con el modelo 
económico integral del mercado, y fundamental-
mente tener como horizonte histórico la transición 
energética de los combustibles fósiles hacia el uso de 
las energías limpias.

Criterios para una reforma eléctrica social-
demócrata

Insistimos que la posición del PRD ante la Reforma 
Eléctrica propuesta por el Ejecutivo Federal, no debe 
encuadrarse en la dicotomía del sí o del no, sino 
aportar una tercera posición, congruente con una 
perspectiva socialdemócrata, en la que todos ganen, 
en la que se fortalezca el sector público, se garanti-
cen las inversiones privadas y sociales, se proteja el 
medioambiente, y se beneficie a las familias con tari-
fas baratas de electricidad.

Por supuesto que una reforma alternativa con pers-
pectiva socialdemócrata debería evitar que la CFE 
sea juez y parte de la reformulación del mercado de 
la electricidad. En tal sentido, no debería tener la 
facultad de fijar las tarifas, ni tampoco la facultad de 
decidir unilateralmente la legalidad o ilegalidad de 
contratos, asociaciones de autoabastecimiento, y de 
las subastas. Tampoco sería aceptable que los orga-
nismos autónomos sean absorbidos por la Secretaría 
de Energía y la CFE. Una propuesta socialdemócrata 
de reforma eléctrica no deberá establecer condicio-
namientos perjudiciales para la empresa pública, la 
empresa privada y la empresa social.

Cualquier reforma deberá armonizarse con los trata-
dos que México ha firmado como el T-MEC, el TIPAL 
(Tratado Integral y progresista de asociación transpa-
cífico), los que ya ha firmado con la Unión Europea, 
y los correspondientes al cambio climático. Con estas 
recomendaciones, proponemos la siguiente reforma:
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En la Constitución General de la República, 
reconocer:

11. El carácter estratégico del conjunto del sector 
de la electricidad y del litio para el desarrollo nacional, 
así como la rectoría y regulación del estado en ambos 
sectores. Definir la creación de una empresa mixta con 
51 por ciento de capital público y 49 por ciento de capi-
tal privado nacional para la investigación científica, 
tecnológica e innovación, exploración, explotación, 
industrialización y comercialización del litio.

2. La necesidad urgente atender con especial cui-
dado el perfecto funcionamiento del modelo físico de 
generación y circulación de neutrones, y de adecuar la 
ampliación de la red nacional de transmisión y distri-
bución de la electricidad para hacerla confiable y capaz 
de estabilizar la incorporación de las energías inesta-
bles como la eólica y la fotovoltáica.

3. Reconocimiento de que la transición energé-
tica es un asunto de Estado. Por lo tanto, la asignación 
constitucional de la planificación, rectoría y regula-
ción estatal en el amplio proceso del tránsito de las 
energías fósiles hacia las energías limpias, renovables 
y no renovables; en la transición hacia una economía 
verde, en la reconversión hacia una industria no con-
taminante y amigable con el medio ambiente, y en la 
transición del sistema nacional del transporte hacia la 
electromovilidad.

4. La integración del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación para la Transición 
Energética, que se encargue de elaborar el Plan Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Tecnológicas para 
la Transición Energética y el Programa Nacional para 
la sustitución de las energías contaminantes por las 
energías limpias.

5. El mandato a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y a la Secretaría de Energía para que en 
un plazo de 180 días y en coordinación con el Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para la 
Transición Energética, diseñen y definan el presu-
puesto público del Plan Nacional de Inversiones para 
la Transición Energética, con una perspectiva de largo 
plazo (2050).

6. El fortalecimiento del sector público en el mer-
cado de la energía eléctrica, en el cual la CFE asumirá 
el 54 por ciento, adoptando las formas organizativas 
adecuadas para participar en toda su cadena de valor, 
desde la generación, transformación, transmisión, dis-
tribución y su entrega al consumidor final. La CFE 
en conjunto con la Secretaría de Energía diseñarán y 
ejecutarán un programa de inversiones para sustituir 
sus centrales contaminantes, en especial las que usan 

combustóleo y carbón mineral, por centrales de ener-
gía limpia renovables y no renovables. 

7. La garantía a la presencia y desarrollo de la 
inversión privada en la electricidad para que en un 
marco de justa legalidad participe con una propor-
ción del 46 por ciento del mercado, con la prioridad 
puesta en las inversiones de energías limpias reno-
vables y no renovables, para sustituir sus plantas 
contaminantes por plantas no contaminantes.

8. La participación del sector social en el mer-
cado eléctrico, en particular ejidos, comunidades, 
cooperativas, con dos modalidades. Como producto-
res de electricidad limpia con inversiones derivadas 
del apoyo crediticio estatal, y como poseedoras del 
derecho al bienestar. Este se garantizará mediante 
contratos donde toda empresa pública, privada o 
social, que se instale en sus territorios, deberá trans-
ferir beneficios monetarios, materiales, laborales, 
culturales y educativos, para el desarrollo económico 
y social de los pueblos, la mejora de las condiciones de 
vida de sus habitantes y la protección del medioam-
biente. En los casos de empresas ya establecidas que 
hayan dañado sus recursos naturales y culturales, 
las comunidades contarán con el respaldo del Estado 
para demandar que dichas empresas reparen los 
daños causados.
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9. Que la planificación del crecimiento y orde-
namiento del sector eléctrico correrá a cargo de la 
Secretaría de Energía (SENER) con las aportaciones 
que presenten la CFE y el CENACE. La planificación 
corregirá la discrecionalidad con la cual se han auto-
rizado las inversiones privadas, orientando todas las 
inversiones futuras tanto públicas, como privadas 
y sociales en la perspectiva de una planificación de 
estado de mediano y largo plazos, con la meta puesta 
en la transición eléctrica y en el cumplimiento de todos 
los compromisos medioambientales firmados en los 
acuerdos de París 2015 y la COB 26.

10. Que, dado el reconocimiento del carácter de 
la transición energética como política de Estado, el 
gobierno federal destinará a partir del presupuesto de 
gasto público 2023, una partida del 1 por ciento del PIB, 
como lo mandata la Ley de Ciencia y Tecnología, que 
crecerá al 1.5 por ciento en 2024 y al 2 por ciento en 2025, 
exclusivamente para construir un programa nacional 
de estado para que la investigación científica, tecnoló-
gica e innovación contribuya al desarrollo nacional con 
bienestar social. Del presupuesto global mencionado, se 
destinarán partidas etiquetadas para la investigación 
científica, tecnológica e innovación relacionada con la 
transición energética en la escala siguiente: el 0.33 por 
ciento del PIB en el 2023; el 0.50 por ciento en el 2024, 
y en el 2025 el 0.75 por ciento. Con este presupuesto se 
deberá integrar, convocando a todas las instituciones 
de investigación relacionadas con las energías, el Con-
sejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para 
la Transición Energética, que se encargará de diseñar 
el Programa Nacional de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas para la Transición Energética; el Programa 
para la construcción de la infraestructura correspon-
diente para la investigación científica y tecnológica; un 
programa de desarrollos tecnológicos sobre las ener-
gías limpias; un plan de estudios de posgrados para 
crear el capital humano para la transición energética y 
el financiamiento de proyectos innovadores que en la 
actualidad se están realizando en el campo de la transi-
ción hacia las energías limpias renovables, la economía 
verde, la reindustrialización no contaminante, la elec-
tromovilidad y la sustentabilidad medioambiental. 

En los transitorios:

11. En primer lugar, eliminar el segundo tran-
sitorio tal y como está expresado en la iniciativa 
presidencial, para nulificar las disposiciones que le 
otorgarían a la CFE la capacidad de fijar tarifas y de 
valorar la legalidad/ilegalidad de contratos y autori-
zación de inversiones. 

12. Mantener la autonomía de la CRE, la CRH y 
el CENACE, como organismos estatales que deberán 
actuar conforme a las leyes, a la política energética del 
Estado, al interés público, y para regular que ningún 
agente productivo del sector eléctrico actúe al mar-
gen de la ley, contravenga la política energética del 
Estado y realice actos contra los intereses de la nación, 
del Estado, del gobierno y de los consumidores. En 
la integración de estos organismos también deberán 
ser considerados los mejores técnicos de la CFE y de 
PEMEX.

13. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
será la institución de Estado que resolverá sobre la 
legalidad o ilegalidad de los contratos, autorizaciones 
de inversiones y operación de centrales de electrici-
dad que denuncie la CFE. Este será el método para 
que las Sociedades de Autoabastecimiento, los PIE, las 
subastas y las centrales privadas creadas después de 
la reforma del 2013-2014 sean ajustadas a la legalidad, 
y a la nueva matriz eléctrica que se diseñará con la 
presente reforma.

14. Que las instalaciones de paneles solares en 
los domicilios de las familias, y los que se establez-
can en todas las comunidades rurales y barrios de las 
ciudades, serán respetados y la CFE continuará apo-
yando su promoción y la instalación de los medidores 
bidireccionales.

15. Establecer un periodo de 180 días para rea-
lizar la transición de la matriz eléctrica actual a la 
nueva que se creará con las reformas constitucionales 
y legales 2021-2022.

En las leyes secundarias incorporar

16. El significado e implicaciones del cambio de 
Empresas Productivas del Estado a Organismo del 
Estado.

17. El reconocimiento inmediato de la capacidad 
de la CFE de aportar el 45 por ciento de la energía 
limpia para el SEN. La eliminación de la simulación 
de los costos de producción, en los cuales se conside-
rará para todos los productores el costo fijo y el costo 
variable. Que los PIE cumplan al 100 por ciento con 
la entrega de energía que se les paga. Que todos los 
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productores que usen las redes de transmisión y dis-
tribución paguen el costo del porteo, y en el caso de las 
energías limpias intermitentes sus productores paga-
rán el respaldo que la CFE les otorga. Se planificarán 
las compras de electricidad en un 95 por ciento a largo 
plazo, y solo un 5 por ciento se hará a corto plazo.

18. Que el CENACE al despachar la energía lo 
realice incluyendo las aportaciones tanto de los pro-
ductores estatales como de los privados y los sociales, 
dando prioridad a la energía limpia más barata, sea 
renovable o no renovable, y después de éstas de las 
menos contaminantes a las más contaminantes. Con 
base en este criterio establecer el sistema de priorida-
des en el despacho. En tanto, no sean sustituidas por 
las energías limpias, la producida con combustóleo y 
carbón mineral sólo se utilizarán en casos extraordi-
narios.

19. Que la CRE al fijar los precios además de con-
siderar la suma de los costos fijos y variables para todos 
los productores, definirá que los precios que pagará la 
CFE serán los que oferte el generador al momento de la 
venta. 

20. Que en la planificación del sector eléctrico se 
incorporará el compromiso de que los pueblos origi-
narios, ejidos y comunidades, en cuyos territorios se 
instalen parques eólicos, fotovoltáicos, y otro tipo de 
centrales generadoras de electricidad, recibirán benefi-
cios que les permita mejorar su nivel de vida, y que se 
evitará alterar los ecosistemas de sus comunidades. En 
los casos donde las comunidades han sufrido daños en 
sus ecosistemas y culturas, las empresas responsables 
diseñarán y financiarán programas especiales de com-
pensación para reparar los daños causados.

21. Cumplir cabalmente con los compromisos 
internacionales para alcanzar la cero emisión de CO2 
hacia el 2050.

22. Reducir las tarifas de electricidad para gene-
rar beneficios efectivos para la población y las familias.

23. Cancelar las deudas que los municipios de las 
regiones que viven en pobreza tienen con la CFE.

24. Cancelar las deudas de los usuarios de elec-
tricidad que desde hace varios años se encuentran en 
resistencia civil pacífica, principalmente los usuarios 
del estado de Tabasco.

25. Con el presupuesto establecido constitucio-
nalmente para la ciencia, la tecnología y la innovación, 
se continuarán las investigaciones en curso para la 
innovación tecnológica de las centrales eléctricas de la 
CFE para adaptarlas a las tecnologías limpias, pero la 
prioridad será la investigación para producir electrici-

dad mediante paneles fotovoltaicos, parques eólicos, 
captura industrial del CO2, la producción de Hidró-
geno verde, biogás, energía nuclear e innovaciones 
científicas y tecnológicas relacionadas con  la fisión 
del Torio.

26. Definir una política presupuestal sólida para 
el fortalecimiento del Instituto Nacional de Electrici-
dad y Energías Limpias (INEEL), la reconstrucción 
del Fondo Sener-Conacyt-desarrollo sustentable, y de 
otras instituciones relacionadas con las energías y con 
la sustentabilidad ambiental, en la perspectiva de que 
sus científicos, tecnólogos e inventores participen en 
la creación del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación para la Transición Energética y que 
todas las instituciones relacionadas con la energía 
queden integradas a dicho Consejo.   

El combate a la corrupción

Todas las personas, organizaciones, empresas, insti-
tuciones y funcionarios públicos que participen en el 
SEN respetarán las leyes e instituciones de la repú-
blica, así como la legislación que se apruebe como 
parte de la reforma eléctrica. 

Para que la reforma eléctrica avance y logre su aproba-
ción, será necesario que el titular del poder ejecutivo 
proceda a la sustitución del actual director de la CFE, 
ya que no genera confianza entre los participantes en 
el sector eléctrico, y tampoco ha aclarado ante la opi-
nión pública sobre la legítima posesión de la riqueza 
acumulada con los cargos públicos que ha ocupado 
por más de medio siglo.

Ciudad de México, marzo del 2022.
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Por Mtra. Karen Quiroga Anguiano1

Introducción 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) se 
ha caracterizado por la lucha social y el bienestar 
de los mexicanos. Por ello, en 2013 se decidió 

abandonar el Pacto por México derivado de diferencias 
con la Reforma Energética promovida por el entonces 
presidente Enrique Peña Nieto, la cual buscaba la pri-
vatización total del sector.

Ahora, con la iniciativa de Reforma del presidente 
Andrés Manuel López Obrador y la llamada Cuarta 
Transformación, la historia no pinta diferente, ya que 
bajo el argumento de fortalecer y devolver el control 
de los energéticos a las Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE), el bolsillo de los mexicanos será el 
principal afectado.

Esta iniciativa reduce la competitividad del país al ele-
var los costos de la electricidad para los hogares y las 
empresas mexicanas, además de que daña al medio 
ambiente y atenta contra el Estado de derecho en un 
sector clave para la economía nacional.

De aprobarse, los principales afectados serán los mexi-
canos quienes pagarán el costo a las finanzas públicas, 
ya sea a través de mayores tarifas eléctricas o mediante 
1 Secretaria Nacional de Igualdad de Géneros del PRD,. 
Correo: prd.karenquiroga@gmail.com

LA REFORMA ENERGÉTICA Y LA 
CREACIÓN DE UN MONOPSONIO Y UN 
MONOPOLIO AL AMPARO DEL PODER

impuestos que serán necesarios para financiar los 
mayores costos de generación.

Asimismo, deberán asumir el costo ambiental de 
apostar por combustibles fósiles en un mundo donde 
la descarbonización se ha vuelto la norma, y enfrentar 
las consecuencias de ser un país con menores oportu-
nidades de crecimiento y desarrollo económico.

La transición energética es tarea de todas y todos 
utilizando recursos que permitan la generación de 
energías limpias para causar el menor impacto en 
nuestro medio ambiente, así como que éstas sean a 
favor de las poblaciones menos favorecidas a lo largo 
y ancho del país.

Desarrollo

La Reforma Energética tiene en realidad los siguien-
tes objetivos:

1. Mantener como órgano autónomo la adminis-
tración sobre los hidrocarburos que se encuentran 
en el subsuelo. La Reforma va más allá, otorgando 
un mega poder que rebasa la lógica jurídica, ya 
que no existe un equilibrio que regule los excesos, 
hablando prácticamente de corrupción o toma de 
decisiones equivocadas.

2. La modernización y fortalecimiento quedan con 
una gran responsabilidad sin asumir, ya que las pér-

El bolsillo de los mexicanos será el principal afectado
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didas producidas durante el primer trienio de la actual 
presidencia a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) como Empre-
sas Productivas del Estado, 100 por ciento públicas y 
100 por ciento mexicanas, son irreparables.

3. El momento en el que se presenta esta Reforma es 
el más inadecuado. Si bien no estamos de acuerdo 
con la Reforma presentada por Enrique Peña Nieto, 
tampoco estamos de acuerdo con la presentada por 
Andrés Manuel López Obrador, ya que, de cara a la 
crisis económica, esta iniciativa reduce la competitivi-
dad del país al elevar los costos de la electricidad para 
los hogares y las empresas mexicanas. Daña, además, 
al medio ambiente y atenta contra el Estado de derecho 
en un sector clave para la economía nacional. 

De aprobarse, los principales afectados serán los mexi-
canos, quienes pagarán el costo a las finanzas públicas, 
ya sea a través de mayores tarifas eléctricas o mediante 
impuestos que serán necesarios para financiar los 
mayores costos de generación. Asimismo, deberán 
asumir el costo ambiental de apostar por combustibles 
fósiles en un mundo donde la descarbonización se ha 
vuelto la norma, y enfrentar las consecuencias de ser 
un país con menores oportunidades de crecimiento y 
desarrollo económico.

4. Ante la falta de un plan contundente para la 
producción de energías verdes y sustentables no 
podemos dejar de plantear la exposición del país a 
los riesgos financieros, geológicos y ambientales en 
las actividades de exploración y extracción de petró-
leo y gas natural.

5. La eliminación de los Certificados de Energías Lim-
pias, mismos que en su momento fueron creados con el 
propósito de incentivar la generación de energía eléc-
trica limpia, la Ley de Transición Energética creó esta 
figura de los CELs, los cuales se otorgan por cada mega 
watt-hora de energía generada en centrales limpias 
que iniciaron operaciones después de agosto de 2014. 
Estos han representado el incentivo más poderoso para 
atraer inversiones en capacidad instalada limpia.

Desaparecer los CELs elimina el principal incentivo 
para expandir la capacidad instalada renovable en 
México. La CFE no tiene capacidad colocada limpia 
para aumentar la participación de las energías renova-
bles en la medida que se requiere. Sin ellos, los CELs 
se vuelve inviable que México cumpla con su compro-
miso en materia de transición energética de generar 
35% de su energía a partir de fuentes limpias para 2024 
plasmado en el Acuerdo de París.

6. Permitir que la nación ejerza, de manera exclusiva, 
la planeación y control del Sistema Eléctrico Nacional, 
en beneficio de un sistema competitivo que permita 

reducir los precios de la energía eléctrica, sería el 
escenario más deseado, pero este no es el caso, ya que 
la reforma no está acompañada de un plan a largo 
plazo.

En este nuevo modelo, la iniciativa que reforma los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia energética 
favorece a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
al limitar la participación de la industria privada 
en el mercado eléctrico mexicano y desmantelar la 
estructura institucional regulatoria del mercado 
eléctrico actual.

Dicho modelo no plantea atraer mayor inversión al 
sector energético mexicano, lo hace imposible ya 
que el esquema señala modificaciones en el criterio 
de despacho de energía eléctrica al Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN) y cancela los permisos otorgados al 
sector privado generando inestabilidad económica. 
La iniciativa, reiteramos, limita la competencia y libre 
concurrencia en la actividad de generación de energía 
eléctrica al acotar la producción del sector privado a 
46% del total generado en el país.

7. Haciendo comparativos entre la energía generada 
por el sector privado y la CFE, esta última genera 
energía a costos hasta 252 por ciento mayores al sector 
privado, esta medida se traducirá en mayores precios 
de electricidad absorbidos por los consumidores y/o 
mayores subsidios a las tarifas eléctricas por parte del 
Gobierno federal (con las correspondientes afectacio-
nes para las finanzas públicas que esto implica). 

En 2020, la generación privada a partir de energías 
renovables tuvo un costo promedio de 401 pesos por 
megawatt-hora, mientras que el costo promedio de la 
producida por CFE fue de 1,413 pesos. Por si fuera 
poco, la propia CFE incurrirá en costos adicionales 
para la construcción, operación y mantenimiento de 
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centrales eléctricas. En tanto, la cancelación de los per-
misos de generación afectará la certidumbre jurídica 
de los inversionistas al alterar retroactivamente las 
condiciones bajo las cuales realizaron sus inversiones.

8. La Reforma del Ejecutivo federal también revierte la 
separación horizontal y vertical de la CFE. La propuesta 
de iniciativa desaparecería a las empresas productivas 
subsidiarias y a las empresas filiales de la CFE –con 
excepción de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, CFE Capital, CFEnergía y CFE Internacional– 
en contra de lo establecido en los Términos para la 
Estricta Separación Legal de la CFE (TESL).  

Hay que decirlo, mediante los Términos para la Estricta 
Separación Legal (TESL) se obligó a la CFE desde 2016 
a participar en cada una de las distintas actividades 
que conforman la industria eléctrica (generación, 
transmisión, distribución, comercialización y provee-
duría de insumos primarios) de forma independiente a 
través de distintas empresas subsidiarias y filiales con 
el propósito de fomentar el acceso abierto, la operación 
eficiente y la competencia en el sector.

De esta forma al integrar vertical y horizontalmente, 
la CFE se reconstituye como el único actor que puede 
comprar (monopsonio) y suministrar (monopolio) 
energía, lo cual elimina las posibilidades de compe-
tencia en el mercado de generación. Así, adquiere un 
poder de discriminación hacia el sector privado en las 
actividades de transmisión y distribución eléctrica y 
reduce las opciones para los consumidores.

9. No será posible colocar al centro de esta Reforma 
la frase del presidente “Por el bien de todos, primero 
los pobres” ya que, para contar con un mayor abasto 

de energéticos a mejores precios, no sólo se reque-
riría una mejor administración sin corrupción en la 
regulación de precios. La Reforma en su exposición 
de motivos subraya la intención de fortalecer a la 
CFE independientemente de consideraciones econó-
micas o ambientales. Es decir, establecer un umbral 
de forma arbitraria para que la CFE mantenga una 
determinada participación en la generación eléctrica 
significa un retroceso para la eficiencia de la empresa 
al obligarla a generar energía más costosa que la pro-
ducida por sus contrapartes privadas.

Fortalecer a la CFE es reconocer que la empresa no 
tiene los recursos para ser el único jugador en todos 
los eslabones de la cadena de valor de la electricidad 
—generación, transmisión, distribución y comer-
cialización— y priorizar aquellos segmentos que le 
generan mayor rentabilidad, como sus monopolios 
legales en transmisión y distribución eléctrica y su 
negocio de compraventa de combustibles. 

La iniciativa de Reforma, en lugar de fortalecer a la 
empresa, la debilita al obligarla a realizar activida-
des en las que pierde recursos y quienes pagarán 
las consecuencias será el pueblo mexicano como 
lo señalamos al principio, ya que deberá realizar 
una inversión de recursos públicos que pueden 
ser destinados para otros rubros. Aunado a esto, 
los consumidores no podrán obtener un precio del 
kilowhat justo y que sea producto de la competitivi-
dad en el sector.

Vemos, entre otras cosas, que garantizar estándares de 
eficiencia, calidad y confiabilidad de suministro ener-
gético, así ́ como transparencia y rendición de cuentas 
en las distintas actividades de la industria energética 
no es una prioridad ya que Desaparece la Comisión 
Reguladora de Energía y la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos.

10. La desaparición de los órganos reguladores del 
sector energético en México es perniciosa para el desa-
rrollo del sector al generar un clima de incertidumbre 
entre los participantes —públicos y privados— de la 
industria eléctrica que se traduce en bienes y servi-
cios en cantidad, calidad y precio subóptimos.

Al incorporar el Cenace a la estructura de la CFE, 
la empresa se convierte en el operador del mercado 
eléctrico y regresa a un modelo en el que operar el 
mercado implica el retorno a un esquema en que la 
CFE decide las compras y el precio de la energía a 
generadores privados con un amplio margen de dis-
crecionalidad. 

Podría decirse que es la lucha por la soberanía ener-
gética, pero carece de la propuesta de autoridad 
moral al eliminar a los órganos reguladores. Además 
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de que combatir de manera efectiva la corrupción en 
el sector energético, pasa por tener una leal y visible 
competencia en el sector.

11. En estos tres años el fortalecimiento del sector no 
ha sido posible. La realidad es que la administración 
de los ingresos petroleros y el impulso al ahorro de 
largo plazo con este esquema no será una realidad y la 
experiencia de las pérdidas que han colocado al borde 
del colapso a PEMEX y CFE lo demuestran. Impulsar 
el desarrollo con responsabilidad social, ambiental 
usando la ventaja de las nuevas tecnologías y la ciencia 
no ha formado parte de los planes del actual gobierno.

12. Este es el riesgo que vemos desde el Partido de la 
Revolución Democrática pues la explotación del litio 
quedará como una actividad exclusiva del Estado mexi-
cano, ya que este mineral no podrá ́ ser concesionado a 
particulares (con excepción de las concesiones vigen-
tes) bajo el argumento de su importancia estratégica 
para la transición energética del país. El almacena-
miento eléctrico permitirá ́ que, en el futuro, la energía 
eléctrica no tenga que generarse al tiempo que se con-
sume. Tecnologías como esta posibilitan un cambio de 
paradigma. 

Sin embargo, monopolizar en el Estado mexicano 
la explotación del litio es algo con lo que estamos de 
acuerdo haciendo la observación de que debe darse 
de manera bajo una supervisión científica y con la 
inversión adecuada a los objetivos de la mayor com-
petitividad en el sector. De lo contrario la empresa está 
destinada al fracaso.

Conclusiones

La iniciativa de reformas constitucionales que pre-
sentó el presidente de la república, Andrés Manuel 
López Obrador, es una oportunidad para que el PRD 
se presente ante la opinión pública y en las legislatu-
ras con una posición congruente y con un giro hacia la 
socialdemocracia, convincente para la ciudadanía. 

Mantenemos una posición socialdemócrata ante la 
política neoliberal en general, y ante la iniciativa de 
reforma eléctrica en particular, que se definiría por la 
congruencia para buscar un equilibrio entre el Estado, 
el mercado y la sociedad, capaz de desarrollar sus 
funciones regulatorias para reducir al máximo las des-
igualdades laborales y con los consumidores. 

La propuesta del PRD de construir colectivamente 
una reforma eléctrica de perspectiva socialdemó-
crata, busca el fortalecimiento del sector público para 
establecer reglas justas para la competencia en la gene-
ración de comercialización de la electricidad, en donde 
existan equilibrios entre el sector estatal, la inversión 

privada, la sociedad consumidora de electricidad y el 
medioambiente. 

Con esta orientación general, el reto para el PRD es 
formular nuevas estrategias con la participación de 
una gran pluralidad de organizaciones, especialis-
tas, científicos, inversionistas y personas interesadas. 
Debe quedar bien claro que la propuesta de reforma 
energética que el PRD apoya deberá contar estricta-
mente con estas premisas, considerando que lo más 
importante siempre será la población.

10 propuestas de una Reforma Energética a 
favor de la gente

Energéticos a la canasta básica

Que los hogares jamás paguen tarifa DAC

Nacionalización del Litio

Aseguramiento de la cadena de producción, distribu-
ción y venta. No a un monopsonio a ultranza

Sí a las energías limpias, sí a los órganos reguladores

Sí a los programas sociales para etudiantes por medio 
de paquetes energeticos Gigas y Kilowatts-hora para 
estudiantes

No más gasolinazos, ni aumentos en el gas LP

Reconocimiento del fracaso de “Gas Bienestar” y así 
dar paso a un real programa de abasto de energéticos 
para la población más necesitada

Que el Fondo Mexicano de el Petroleo sirva para 
generar la infraestructura energética para las zonas 
necesitadas con energías limpias y renovables

Sí a la energía solar en hogares
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Mtra. Jessali Zarazua Coordinadora Mundial del grupo estudiantil de la IUSY y Subsecretaria Nacional de Juventudes

¡¡¡HASTA SIEMPRE CAMARADA, ROSA 
MARÍA CABRERA LOTFE!!!

(8 de febrero de1955 - 30 de enero de 2022)

Por Cristina Ramírez Carmona1

Han pasado apenas unas semanas de tu partida 
y hablar de ti, aún resulta doloroso. Siempre 
platicamos de tareas y proyectos de trabajo 

en lo que para ti se convirtió en tu hogar y tu familia 
política, este tu Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) que orgullosa representaste donde quiera que 
fueras, este partido al que junto con otros personajes 
de la izquierda en México fundaste, después de tu 
militancia en los Partidos Comunista Mexicano (PCM), 
Socialista Unificado de México (PSUM) y Mexicano 
Socialista (PMS). Sin duda, tu paso por estos partidos, 
igual que tus compañeros y compañeras, dio origen 
a este partido de izquierda, tan plural y diverso con 
principios y valores sólidos y al que representaste dig-
namente como diputada Federal en la LVI Legislatura 
de la Cámara de Diputados (1994-1997), este partido 
donde encontraste a un sinfín de aliados y aliadas, de 
quienes aprendiste  y también enseñaste los valores de 
la democracia y el compromiso firme con las causas 
feministas que, junto con muchas otras compañeras 
lograron impulsar en su agenda legislativa la legaliza-
ción del aborto, por ejemplo.

Ahora nos toca reconstruir tu historia querida amiga, 
esa historia de lucha constante que convertiste en una 
forma de vida,  llena de utopías y anhelos  en las que 
veías a las mujeres disfrutando de una vida libre de 
violencias; donde todas pudieran ejercer sus derechos 
1  Lic. en Sociología Política por la UAM-Azc e Integrante de la 
Organización Nacional de Mujeres

políticos electorales sin tener que ser violentadas o 
discriminadas por ello; donde las mujeres pudieran 
arribar a esa soñada igualdad sustantiva; donde la 
agenda feminista fuera una prioridad y no un dis-
curso de utilería; donde todas pudieran decidir sobre 
sus cuerpos y  ejercer su sexualidad libremente sin 
temor a ser criminalizadas ante la interrupción de 
un embarazo no deseado; donde las niñas, las ado-
lescentes y las mujeres  pudieran salir de sus casas 
con la seguridad de que nadie las violentaría y que 
volverían a salvo; donde aquellas mujeres que exigen 
justicia no fueran revictimizadas, y sí tratadas con 
dignidad y respeto; donde las madres en busca de sus 
hijos e hijas desaparecidas no tuvieran que abandonar 
sus hogares  con palas y picos en busca de los cuerpos 
de sus seres amados —haciendo una labor a la que el 
gobierno prácticamente ya renunció tras verse reba-
sado por el crimen organizado— donde el derecho a 
disentir no fuera motivo de descalificación y escar-
nio de quienes nos representan; donde no hubiera la 
necesidad de salir a la calle y exigir justicia por los 
feminicidios que cada día se vuelve una constante  y 
que tanto molestan al presidente de la república, sí, 
ése que después de tu partida, sin el menor recato, 
utilizó tu memoria para decir que estabas muy feliz 
con el triunfo de su movimiento, a ése que cada día  de 
tu existencia lo criticaste públicamente por su miso-
ginia e incongruencia con el movimiento feminista 
en nuestro país; a ése que cada día con sus decisiones 
vulnera nuestros derechos ya conquistados; ése que 
ha decidido retirar presupuesto a programas y accio-

In memoriam, esta sección 
internacional está dedicada a nues-
tra compañera Rosa María Cabrera 
Lotfe, quien fuera antes la encar-
gada de este espacio. Siempre te 
recordaremos feminista, militante 
fundadora del PRD, destacada inter-
nacionalista y abolicionista. Gracias 
por todas tus enseñanzas. 

¡Vuela alto mariposa!
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nes en favor de las mujeres como el apoyo de estancias 
infantiles, a refugios para mujeres violentadas y 
recientemente la desaparición de escuelas de tiempo 
completo,  todos estos anhelos amiga son los que te 
movían cada día a manifestarte y a trabajar hasta el 
agotamiento,  sin olvidar tu enorme compromiso con 
los pueblos que luchan por la defensa de su soberanía, 
y que te llevó a participar como observadora Electo-
ral en República Dominicana, El Salvador, Nicaragua, 
Guatemala y España, entre otros países, con quienes 
estableciste fuertes lazos de amistad y solidaridad. 
Prueba de esto fue la de formar parte del Grupo de Tra-
bajo del Foro de Sao Paulo desde 1995 hasta tu partida 
y que motivaron la participación de varias represen-
taciones diplomáticas que se hicieron presentes para 
refrendarte su respeto y agradecimiento en el home-
naje póstumo que organizaron nuestras compañeras 
de la Organización Nacional de Mujeres —que dicho 
sea de paso de la que también fuiste fundadora— en 
la Cámara de Diputados en honor a tu trayectoria y 
arduo trabajo. 

Fue muy grato escuchar todas las muestras de cariño 
y reconocimiento que te hicieron, expresiones como 
incansable mujer de izquierda, feminista, abolicio-
nista, internacionalista y defensora de los Derechos 
Humanos fueron las constantes, pero las que más reso-
naron en esos muros fueron las consignas que todas 
las mujeres ahí presentes coreamos frente a tus cenizas 
para resaltar el avance de la lucha feminista en la que 
creíste y que arropaste con todo tu ser hasta tu último 
aliento.

Cómo no reconocerte si con tus acciones y bondad 
siempre nos diste lecciones de congruencia, de sorori-
dad que traspasaron fronteras, más allá de ideologías 
y territorios lograste poner por encima de todo y de 
todos la Agenda Feminista y la defensa de los Derechos 
Humanos.  Recorriste el país impartiendo tus talleres 
para que cada día más y más compañeras fortalecieran 
su liderazgo y asumieran el ejercicio de sus derechos 
políticos electorales. Nunca imaginaste el impacto que 
habías logrado entre nosotras porque hoy nos sentimos 
con la libertad y capacidad de disputar esos espacios 
de representación que nos han sido negados, sabemos 
ahora que las leyes que nos protegen tendremos que 
hacerlas valer en la medida que estemos organizadas 
y dispuestas a seguir luchando hasta que la paridad se 
haga costumbre, hasta lograr que nos vean más allá de 
la cocina y las tareas de cuidados, ese fue tu sueño y el 
de muchas que caminamos a tu lado y que hoy segui-
mos sosteniendo esa bandera que felizmente ondeaste 
en cada mitin y marcha en que participaste.

Tu destacado trabajo como asesora y  responsable de 
la Sección de Internacionales de esta revista Gobierno 
y Democracia, del Instituto de Formación Política 

del PRD, además de tus colaboraciones con artícu-
los,  ensayos y ponencias en materia de educación, 
sexualidad, derechos de las mujeres sobre nuestros 
cuerpos, reformas políticas y electorales, paridad, 
violencia política e internacionales en revistas y 
diversos medios informativos así como tu partici-
pación en talleres, congresos, simposios, seminarios 
nacionales e internacionales nos llevan a plantearnos 
la imperiosa necesidad de recopilar todo este legado 
que construiste a lo largo de tu militancia y activismo 
feminista para seguir formando a esta generación que 
dejaste a medias y a esa generación de jovencitas que 
ante la inacción de este gobierno están dispuestas a 
romperlo todo para hacer entender a la sociedad que 
requerimos garantías y respeto para vivir una vida 
libre de violencias y que merecemos ser tratadas con 
igualdad en todos los ámbitos, porque sin mujeres no 
hay democracia que valga. 

Quedará registrado en tu historia la entrega póstuma 
de la Medalla al Mérito “Hermila Galindo”, galardón 
aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México hace unos días, como un reconocimiento a tu 
trabajo, entrega, esfuerzo, capacidad y lucha incan-
sable por el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres que siempre promoviste y defendiste en tu 
quehacer cotidiano.

Seguirás presente por siempre entre nosotras querida 
Rosy, porque fuiste madre, amiga, hermana, guía, 
camarada y aliada de tantas compañeras que hoy 
seguimos lamentando tu inesperada partida.

¡Hasta siempre camarada!

La mujer nace libre y permanece
igual al hombre en derechos. 
Por tanto, si la mujer tiene derecho a subir 
al cadalso, debe tener derecho a la Tribuna.
Olympe de Gouges
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EL REGRESO DE LA GUERRA A EUROPA: 
LA INVASIÓN DE RUSIA EN UCRANIA 

La importancia de Ucrania más allá de sus fronteras

A muchas y muchos nos tomó por sorpresa la 
decisión de Putin de atacar Ucrania, sobre todo 
por la manera en que se realizó, a través de una 

operación en nombre de la desmilitarización y de des-
nazificación. Todo esto pasaba mientras el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas sesionaba para pedir 
que se evitara la guerra, sin embargo, ni los esfuerzos 
diplomáticos, ni el multilateralismo, ni mucho menos 
la presión internacional, lograron evitar este conflicto. 
La invasión rusa cambiará la vida de aproximada-
mente 44 millones de ucranianos, la cual pudo haberse 
evitado con una postura menos obcecada del gobierno 
de Volodímir Zelenski.

Siempre es necesario regresar al pasado, y este caso no 
es la excepción. Para entender este conflicto no debe-
mos perder de vista que la Rusia de Putin se asume 
más fuerte que la Rusia dañada y quebrada de Yelt-
sin, la cual aceptó bases militares en Estonia, Letonia 
y Lituania, siendo antiguas Repúblicas Soviéticas. Sin 
embargo, a diferencia de Ucrania, estas no son impor-
tantes para la identidad nacional rusa. Es por ello que 
existe un reclamo ruso de territorio, al tiempo que 
expresa su negativa sobre el ingreso de Ucrania a la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 

En un segundo plano, Rusia busca sacar ventajas 
cuando no se cumplen los acuerdos. Con la Revolución 
del Maidán1 se firmó un acuerdo entre el gobierno de 

1  Durante el invierno de 2013-2014, un movimiento masivo permitió que 
los ucranianos expulsaran a los gobernantes en medio de protestas violentas. 
En las mismas pedían vínculos más cercanos con la Unión Europea y el 
establecimiento de normas para una mejor gobernabilidad. Ver: “Maidan, el 
epicentro de la revolución en Ucrania” France 24.

Yanukóvich y Maidán con la Unión Europea y Rusia 
como garantes. Los acuerdos planteaban elecciones 
anticipadas y que ambos bandos se desarmaran. Sin 
embargo, los representantes de Maidán, desconocen 
el acuerdo a pesar de su firma, mientras que mani-
festantes tomaron las riendas del país y ocuparon 
instituciones con sede en Kiev. Ante esta situación, 
Rusia declara que lo ocurrido fue un Golpe de Estado, 
lo que le permite asumir ventajas ante la ausencia de 
alguien que pudiera cumplir acuerdo alguno y se 
aprovecha para recuperar Crimea.2 

Con los conflictos abiertos en Ucrania del Este, en 
la región del Donbas, se firma la paz con el Proto-
colo de Minsk y Minsk II. Sin embargo, Ucrania va 
dejando de lado el asunto durante 8 años, sin cum-
plir con las elecciones en esta región. Durante este 
tiempo recibió ayuda para su defensa por parte de 
Estados Unidos. Alrededor de 2.700 millones de dóla-
res3 fueron enviados en ayuda militar desde el Golpe 
de Estado de Maidán, lo que ha permitido a Ucrania 
fortalecer su ejército inspirado en la tradición militar 
de la Unión Soviética. De una población de 43 millo-
nes de personas, 200 mil soldados tienen en activo4, si 
2 El 16 de marzo de 2014 se organizó un referéndum en el que se le 
preguntó a las personas si querían que la república autónoma de Crimea 
se uniera a Rusia. Ucrania y Occidente juzgaron que el referéndum era 
ilegal, mientras que Rusia lo apoyó firmemente. El 95,5% de los votantes 
apoyaron la opción de unirse a Rusia en el controvertido referéndum. 
“Rusia y Ucrania: qué pasó en Crimea en 2014 (y por qué importa ahora)” 
BBC News. 
3 “Socialistas Demócratas de Estados Unidos piden fin a expansión de la 
OTAN” (2022). NYTimes. 
4 “Las fuerzas militares de Ucrania y Rusia son David y Goliat. Así se 
comparan” CNN en Español. 
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lo comparamos con Alemania con una población dos 
veces mayor, este país solo cuenta con 185 mil solda-
dos.

Con el reconocimiento de las repúblicas separatistas 
prorrusas de Donetsk y Luhansk ha salido a relucir 
una base militar naval ucraniana en la cual la OTAN 
empezó a invertir recursos con el fin de recibir bar-
cos para maniobras en el Mar Negro. Esto propició 
que Putin asumiera que había una integración, si no 
oficial, sí de facto de Ucrania en la OTAN, aunado al 
no cumplimiento del Protocolo de Minsk. Además, la 
ubicación de la base naval ucraniana pone en alerta a 
la base naval de Sebastopol que alberga la flota rusa en 
el Mar Negro desde los tiempos de Catalina la Grande. 

La idea de la necesidad de una flota poderosa en el Mar 
Negro nace con la crisis en Siria, cuando Estados Uni-
dos aumentó su presencia en poco tiempo apoyada por 
las fuerzas navales del Indico y Golfo Pérsico. Aunque 
este movimiento tuvo la intención de bloquear y atacar 
las instalaciones militares de Bachar el Asad, provocó 
que Putin se diera cuenta de su debilidad en el caso 
de haber una crisis en el Mediterráneo que desembo-
cara en el cruce de los estrechos turcos. La presencia 
de destructores de Estados Unidos desplegados en el 
Mediterráneo Oriental, han provocado un desequili-
brio en el concepto de la defensa antimisil. 

La contraparte, menciona que hay “halcones”, aun-
que pocos, en Ucrania quienes buscaban propiciar la 
guerra. Su lógica indica que, si Rusia atacaba, como 
sucedió, la comunidad internacional debería apoyar a 
la nación más débil. Ante el gran número de sanciones 
económicas, esto llevaría a la quiebra financiera rusa y 
a la consecuente salida de sus tropas. En ese contexto, 
Ucrania podría en un momento hasta recuperar Cri-
mea. Además, se erosionaría la idea de un Putin todo 
poderoso, tanto al interior de Rusia, como en la región. 
No obstante, para la política interna, este es un tema 
delicado por el lazo emocional con Ucrania, a pesar de 
que las relaciones políticas no han sido siempre tersas. 
Siempre ha habido conflictos y desacuerdos por Cri-
mea, la base militar de Sebastopol, la repartición de la 
flota del Mar Negro, la repartición de los navíos, las 
fábricas de blindados, etcétera. Ambas partes han vio-

lado constantemente los Protocolos de Minsk.  

Se esperaba que Rusia dominara el conflicto armado 
en 4 o 5 días para culminar con la toma de Kiev. Para 
la sorpresa de algunos analistas internacionales, 
Rusia no noqueó en los primeros rounds. Por ello, los 
más probable es que esto se convierta en una guerra 
prolongada, lo cual puede fortalecer la posición ucra-
niana dada la situación internacional. Si se vuelve 
una guerra de desgaste, Rusia tendrá cierta ventaja 
hasta la aparición de la resistencia civil armada, lo 
cual incrementa las represalias contra la sociedad 
civil y el desprestigio internacional ruso. Basta acla-
rar que parece lejano que esta guerra se expanda a 
Europa. Para que eso suceda Putin debería continuar 
con el imperialismo y expansionismo ruso hacia otras 
repúblicas exsoviéticas. 

Lo que sí está en juego para Europa es la estructura 
de seguridad emanada de la Segunda Guerra Mun-
dial que había preservado la paz. Existe una clara 
división en los europeos respecto a cómo respon-
der a este conflicto lo que ha mostrado las fracturas 
dentro de la Unión Europea y dentro de la OTAN. 
Por otra parte, Europa perdió una gran interlocu-
tora con Moscú con la salida de la canciller alemana 
Angela Merkel, quien con su ruso fluido entabló 
una buena relación de trabajo con Putin. Vemos 
ahora que Olaf Scholz, ha intentado sin éxito asu-
mir un papel de liderazgo. 

La relevancia de Ucrania va más allá de sus fronteras y 
la manera en la que concluya este fatal incidente tiene 
importantes implicaciones para el resto del mundo, 
en la economía y en la posición de Estados Unidos en 
el balance de poder internacional. La guerra tiene el 
potencial de influir en la seguridad de otros países de 
la Europa del Este que antes fueron parte de la Unión 
Soviética por lo que el entonces Nuevo Orden inter-
nacional surgido tras 1898 podría no verse tan sólido. 
Tanto Rusia como Occidente consideran a Ucrania 
como un amortiguador entre sus disputas y un indi-
cador de su influencia. 

Finalmente, no es fortuito el aviso sobre las nego-
ciaciones en Venezuela al tiempo que se reactiva la 
importación de crudo venezolano a Estados Unidos. En 
palabras de Biden esto tiene el propósito de no finan-
ciar la invasión a Ucrania,5 y mostrar que van a cortar el 
flujo económico hacia Rusia, aunque no fue secundado 
ni por Polonia, ni Alemania, los mayores consumidores 
de petróleo ruso. Esto da muestra de que el pragma-
tismo político sigue siendo la principal característica de 
la Política Exterior de nuestro vecino del norte, dando 
alas a países como Venezuela e Irán, mientras que a lo 

5 Amando BASURTO (2022). “Los alcances planetarios de la invasión a 
Ucrania”. Cuestione.
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LA INVESTIDURA PRESIDENCIAL 
EN CHILE

Los retos para el Gobierno de Boric  

lejos observan India, China, Arabia Saudí y los Emiratos 
Árabes Unidos relamiéndose los bigotes. 

Un nuevo ciclo comienza para Chile con la toma 
de posesión del presidente Gabriel Boric de 
36 años. La instalación de la izquierda en el 

Palacio de la Moneda es un suspiro esperanzador para 
región al poner fin al gobierno de Sebastián Piñera, 
caracterizado por las protestas populares. Con un 56 
por ciento de los votos, Boric ganó con un margen 
de más de 10 puntos porcentuales con una coalición 
amplia de socialistas, centroizquierdistas, democris-
tianos, organizaciones centristas y una gran variedad 
de grupos ambientalistas, feministas y de la diversidad 
sexual. Resultará interesante analizar con que alianzas 
gobernará y en que plataforma basará sus acciones y 
programas en el corto, mediano y largo plazo. 

La plataforma original responde a las protestas del 2019 
las cuales señalaban los bajos salarios, la deficiente pro-
visión de vivienda, el sistema privado de pensiones, un 
sistema sanitario complicado, el deterioro medioam-
biental y las violaciones de los derechos de los grupos 
vulnerables. Por ende, Boric ha prometido reformar 
el sistema de pensiones, la creación de un seguro de 
salud universal, aumentar el salario mínimo y acortar 
la semana laboral. Esto se conseguirá a través de un 
mayor gasto social y el incremento de la recaudación 
fiscal a empresas y poblaciones de mayores recursos. 

Este triunfo tiene una deuda con las poblaciones jóve-
nes y los sectores más radicales, aunque advirtió que 
“no se podrá hacer todo al mismo tiempo”. Una señal 
de buena voluntad es que su gabinete incluye una 
nueva generación de jóvenes políticos de izquierda, 
pero también a políticos con mayor experiencia, 
dando prioridad a la centroizquierda. La coalición 
electoral ha contribuido a tranquilizar a los mer-
cados como es el caso del nombramiento de Mario 
Marcel, de 62 años, expresidente del Banco Central, 
a la cabeza del Ministerio de Finanzas cuya primera 
meta es aumentar hasta el 5 por ciento el PIB. Ade-
más, la paridad en el Gobierno arranca con mujeres 
a la cabeza de ministerios estratégicos como es el de 
Interior con Izkia Siches. Boric ha señalado que su 
administración será feminista; de los 24 ministerios 
que conforman su gabinete, 14 son mujeres.   

Finalmente, para llevar a cabo su programa e impul-
sar los derechos sociales prometidos en campaña, 
Boric deberá dialogar con el Congreso para la creación 
de alianzas y compromisos ante una fuerte oposición 
de derecha. El destino de este mandato está condi-
cionado por la nueva Constitución y la Asamblea 
constituyente. El texto será sometido a referéndum 
y este contemplará la figura de Estado plurinacional, 
así como la descentralización del Estado. Esto per-
mitirá impulsar una socialdemocracia globalizada y 
moderna por el bien de Chile y de la región. 
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La investigación de MCCI y Latinus, publicada el 
pasado 27 de enero, reveló que López Beltrán 
y su pareja Carolyn Adams ocuparon —entre 

agosto de 2019 y julio de 2020— una lujosa mansión 
al norte de Houston propiedad de Schilling, quien fue 
alto ejecutivo del contratista petrolero Baker Hughes.

José Ramón López Beltrán contradice el discurso de 
austeridad de su papá, el presidente de México; pri-
mero ocupó una mansión de un millón de dólares, 
propiedad de un alto ejecutivo de la compañía petro-
lera Baker Hughes que tiene contratos vigentes con 
Pemex, luego se mudó a una residencia recién cons-
truida, ambas en Texas. En Estados Unidos se mueve en 
una camioneta Mercedes Benz valuada en 1.5 millones 
de pesos. Hay que mencionar que el hijo del matrimo-
nio José Ramón López Beltrán - Carolyn  Adams  nació 
en la ciudad de Houston, tomando en cuenta que no 
es nada barato el servicio médico en Estados Unidos, 
diría Andrés Manuel es mucho lujo. Lo relevante es 

que no se conoce trabajo alguno del primogénito del 
presidente con que pueda solventar este modo de 
vida muy ostentoso. 

Se dio a conocer que la compañía petrolera Baker 
Hughes, contratista del gobierno mexicano, tiene con-
tratos por al menos 151 millones de dólares, parte de 
ellos son con la refinería Deer Park recién adquirida 
por Pemex que pertenecía a Shell. Pareciera coinci-
dencia que posteriormente a la firma de contratos 
con esta petrolera es cuando obtiene como domicilio 
Carolyn Adams el que ocupaba el alto directivo de la 
citada petrolera, ya que investigaciones arrojan que lo 
tiene desde 2019. 

En 2021 el hijo mayor de López Obrador y su pareja se 
mudaron a la localidad de Cypress, Texas, a una resi-
dencia de dos pisos, recién construida y registrada a 
nombre de Carolyn Adams con un valor cercano al 
millón de dólares, bautizada en redes sociales como 

NOTICIAS DE INTERÉS
SOBORNO DE LA PETROLERA BAKER 

HUGHES AL GOBIERNO DE AMLO
Casos de corrupción, abrumadores con la familia del presidente
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La Mansión del Bienestar. En documentos oficiales del 
condado de Harris consta que el terreno de la residen-
cia tiene una superficie de 11 mil 838 pies cuadrados, 
equivalente a 1,100 metros cuadrados, de los cuales 548 
metros cuadrados corresponden al área construida, 
con una distribución de 5 cuartos y una alberca al des-
cubierto climatizada de 23 metros de largo. 

Su pareja, Carolyn Adams, tiene 37 años, estudió en la 
Universidad de San Diego y cuenta con antecedentes 
laborales en empresas del sector petrolero y energé-
tico. En sus redes sociales compartió entre 2016 y 2018 
imágenes de algunas de las actividades que realizó 
como ejecutiva del sector energético. Posteriormente, 
el 31 de enero del 2018, publicó un video durante las 
rondas de la Reforma Energética, en el que celebra el 
anuncio de la compañía Shell como ganadora de una 
zona de explotación petrolera. Shell es la empresa a 
la que el actual gobierno federal le compró la refine-
ría Deer Park, en Houston, Texas, para lo cual Pemex 
pagó alrededor de 1,600 millones de dólares, según 
reveló la agencia Bloomberg, con una cláusula con-
tractual en la que Pemex se compromete, por los 
siguientes 15 años, comprar exclusivamente el petró-
leo a Shell para dicha refinería.

De esta manera la familia presidencial de AMLO se ha 
visto beneficiada con la Reforma Energética llevada a 
cabo mediante el Pacto por México, que tanto critica el 
lopezobradorismo, ya que sin ella no habrían podido 
participar las petroleras estadounidenses en México, 
con las que la nuera del presidente, Carolyn Adams ha 
tenido una relación en las que ha actuado como inter-
mediaria de acuerdos energéticos a nivel internacional.

Ante tal corrupción puesta al descubierto en el seno de 
la familia presidencial, justamente en el primogénito 
del presidente,  evidentemente la respuesta presiden-
cial no se hizo esperar mucho, en lugar de desmentir 
la información, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador lanzó un ataque sin precedentes con todo el 
poder del Estado mexicano contra el periodista Carlos 
Loret de Mola, intentó evidenciar los supuestos ingre-
sos del periodista, faltando a la protección de datos 
personales protegidos por la ley. Hecho que alarmo 
a la sociedad civil que inmediatamente realizó una 
reunión virtual en space de twitter, la cual logró reu-
nir a poco más de 65 mil personas en vivo y crearon 
tendencia del tema por más de 400 mil tweets, lo que 
generó tendencia mundial. La sociedad civil mostró 
su rechazo al escándalo de corrupción y a la reacción 
violenta del presidente.

Para complicar aún más el panorama, la Senadora 
Xóchitl Gálvez, el Partido Acción Nacional, interpuso 
una demanda por posible conflicto de interés en la 
Corte de Estados Unidos. También los accionistas de 
la empresa Baker Hughes solicitaron una investiga-
ción a la Comisión de la Bolsa y Valores de Estados 
Unidos y al Departamento de Justicia por posibles 
conflictos de interés y otras irregularidades legales. 

En definitiva, los casos de corrupción son abrumado-
res con la familia del presidente; hermanos, primas 
y ahora hijos, así como el tráfico de influencias en 
beneficio de los mismos se ha evidenciado una y otra 
vez. Es preciso recordar que el ex presidente de Brasil 
Luiz Inácio Lula da Silva se vio envuelto en un caso 
similar por un departamento que recibió por soborno 
del contratista Odebrecht, caso que lo llevó a prisión.
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El Programa de Escuelas de Tiempo Completo 
(PETC), inaugurado en 2007 por el ex presidente 
Felipe Calderón Hinojosa, fue una ayuda inva-

luable para familias de escasos recursos: no sólo los 
alumnos mejoraban su aprendizaje, sino que la escuela 
los alimentaba. Ahora, el gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) sustituye ese 
programa por La Escuela Es Nuestra (LEEN) y genera, 
entre organizaciones de derechos humanos y de padres 
de familia, dudas en torno al uso real del dinero que se 
le ha destinado. 

La supresión del PETC, que atendía a unos 3 millo-
nes 600 mil alumnos en más de 25 mil planteles en 
zonas marginales del país, provocará mayor deserción 
y rezago educativo entre niñas, niños y adolescentes 
que por su situación de pobreza incluso recibían ali-
mentación en esas escuelas. Un estudio realizado por 
la UNICEF en 2019 arrojó un dato revelador sobre esta 
grave problemática en México: 65 por ciento de los 

alumnos que recibían alimentación en el PETC no 
recibían en sus hogares más alimento. El de la escuela 
era su único sustento diario. 

Alertan también del posible uso electoral de los 
recursos que antes se destinaban al PETC y que 
ahora se canalizan a LEEN, el programa creado por 
el gobierno de AMLO para realizar obras de remo-
zamiento escolar, pero al que, sin embargo, ya se le 
comprobó por lo pronto un desvío de 573 millones de 
pesos. Datos de acuerdo a la Auditoria Superior de la 
Federación (ASF).

Estas sospechas aumentan por el hecho de que la 
actual titular de la SEP, la maestra Delfina Gómez, 
demostraron las autoridades, tiene experiencia en 
desviar recursos para fines electorales, como sucedió 
cuando fue alcaldesa de Morena en Texcoco. 

La trama para el desvío de recursos implica a servi-
dores de la nación, constructoras fantasma y padres 

EXTINCIÓN DEL PROGRAMA DE 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO

Atendía a 3 millones de alumnos de zonas marginales del país
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de familia. El servidor de la nación sirve como “faci-
litador” y observa que se cumplan los requisitos: 
integrar un comité de padres de familia, excluir a 
profesores y al director, y finalmente, decidir la obra 
en asamblea a mano alzada, la cual debe ser asignada 
a la constructora indicada, se han dado casos que una 
vez que reciben el dinero de parte de los padres de 
familia, ambos desaparecen. En múltiples casos han 
dejado obras inconclusas apenas iniciadas y, poste-
riormente, desaparecen, quedan como monumentos 
a gastos inútiles. En otros casos, los que han desapa-
recido con los recursos, una vez cobrados en Banco 
Azteca, han sido los padres de familia. 

La situación se repite por todo el país y es tan grave 
que sólo con una muestra aleatoria realizada por la 
ASF, que reviso mil 187 millones de pesos, quedó evi-
denciado un desvío de la mitad, es decir, el destino 
de 552 millones de pesos sólo para el ejercicio fiscal 
de 2020. En consecuencia, no se justifica la elimina-
ción del PETC y con ello atentar contra los derechos 
de los niños a una educación gratuita. Esta reorien-
tación de recursos ha favorecido la corrupción como 
se ha evidenciado. Dentro de estas irregularidades, 
por ejemplo, en 77 escuelas cambiaron los comités de 
padres de familia, pero la Tesorería de la Federación 
depositó a quienes estaban registrados en los pasados 
comités, pusieron en riesgo 24 millones de pesos, en 
muchos de los casos se supo que el dinero fue reti-
rado, al solicitar información del estado de dichos 
depósitos a Banco Azteca se negaron a proporcionar 
información a la misma ASF, alegando que no podían 
violar el secreto bancario. Esta situación hace imposi-
ble seguir el rastro de dichos recursos e impensable la 
intervención de la Unidad de Inteligencia Financiera, 
que para los casos donde se ven implicados funcio-
narios del actual gobierno federal en automático se 
congela la investigación o ni siquiera se inicia.

La eliminación de las Escuelas de Tiempo Completo 
pone fin a tres principales beneficios. En primer lugar, 
la mayoría de ellas, más del 50 por ciento, operaban 
en zonas consideradas de alta y muy alta marginación 
que, por lo mismo, tienen un altísimo rezago acadé-
mico. De manera que beneficiaban a esos municipios 
con mucho atraso.

En segundo lugar, aparte las horas adicionales que 
tenían en comparación con otros programas, se utili-
zaban para profundizar y reforzar aprendizajes. Esto 
con el tiempo trajo muy buenos resultados ya que 
los alumnos de esos planteles obtenían mejores cali-
ficaciones en las pruebas estandarizadas como la de 
Enlace. Salían por arriba del promedio, sobre todo en 
las áreas de español y matemáticas.

El tercer beneficio era que ayudaban a resolver el 
problema de la malnutrición y desnutrición infantil, 
pues está comprobado que tienen mayor rendimiento 
escolar los alumnos bien alimentados. De ahí que en 
muchas de esas escuelas a los niños se les daba servi-
cio de alimentos calientes. 

Ante esta injusticia del gobierno lopezobradorista, con 
los más necesitados y vulnerables, la niñez mexicana 
más pobre, el PRD manifestó su compromiso con ellos 
de exigir y hacer valer su derecho a la educación digna 
y gratuita, la manifestación se realizó, primero, en 
Palacio Nacional el día 10 de marzo y, posteriormente, 
día 15 de marzo se entregó la queja en la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos para que regresen las 
Escuelas de Tiempo Completo. 1 

1 https://www.proceso.com.mx/reportajes/2022/3/17/escuelas-de-tiempo-
completo-una-extincion-ampliamente-repudiada-282679.html
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Por Andrea Tovar1

Vestir de Negro, libro de recién aparición de la escri-
tora Judith Castañeda es un texto en el que se retrata 
la cara más íntima de la esclavitud, a través de los 

doce cuentos de los que está formado, nos adentramos en 
uno de los lados más oscuros y opacos que ha tenido la 
historia, digo esto porque lo que relata Judith está puesto 
en escena a través de los ojos de los personajes. 

Gracias a una narrativa muy cuidada, en la que se 
denota la experiencia de la autora y que viene de una 
larga escuela, gracias a los puntos de vista que encon-
tramos en los cuentos, siempre fijos en los personajes, 
gracias a esos narradores a veces cambiantes dentro de 
un mismo cuento, pero que nos dejan ver el interior, 
sus formas de pensar y de sentir. 

El libro tiene un ritmo fluido desde su inicio. Avanza en 
el tiempo como avanza la historia. Comienza cuando 
los esclavos son arrebatados de su tierra y transporta-
dos por la fuerza a lo desconocido.

El libro Vestir de negro de Judith Castañeda, más que 
un libro sobre esclavitud es un libro que tiñe de huma-
nidad a cada una de sus páginas. Me gustaría resaltar 
esto ya que en sus personajes encontramos las distin-
tas facetas que pueda tener el hombre que vive esa 
realidad, desde el cazador que incendia aldeas para 
atrapar a sus habitantes por la promesa del arma que 
reproduce el trueno y comienza a sentirse un poco más 
1 Andrea Tovar estudió la maestría en Apreciación y creación literaria en 
el Instituto de Estudios Universitarios, ha tomado talleres en la Casa del 
escritor y la Escuela de Escritura del IMACP. Cuentos suyos aparecen en 
los libros Antología necesaria, buap, 2013 y Breviario. Antología de cuentos 
de la E, 3Norte, 2016. 

VESTIR DE NEGRO, LIBRO QUE TIÑE 
DE HUMANIDAD SUS PÁGINAS

blanco que los demás por que trabaja para el hombre 
blanco, hasta el mayordomo que maltrata a los otros 
esclavos por que los amos lo dejan vestirse como ellos 
y no sufre los mismos maltratos que los trabajadores 
del campo hasta que inevitablemente se dan cuenta 
de que son tan esclavos como todos los demás. 

En este sentido, también tenemos a esos personajes 
que, aunque no pueden escapar de la vida que les ha 
sido impuesta la muestran, desde el muchacho que 
decide no ser “un negro bueno” para irse al cielo, por-
que quién en su sano juicio querría irse al cielo donde 
estarán los amos, hasta la mujer que un día decide no 
levantarse del asiento de autobús. 

Las deidades y ese sentimiento que queda cuando 
escuchas una oralidad clara, te acompañan a través 
de toda la lectura. La necesidad de conservar, aunque 
sea en sueños, eso que te obligaron a dejar atrás, tus 
dioses. El sincretismo dando luz a nuevas leyendas 
como la negra blanca Moisés que libera a los esclavos.

 Camina de la mano del tiempo desde el ini-
cio de todo, el secuestro masivo de los habitantes de 
África, el viaje en barco, la venta de esclavos, los mal-
tratos de los amos, las injusticias sociales a pesar de 
los nuevos derechos alcanzados y la ilusión de enro-
larse en el ejército por las promesas falsas de una vida 
mejor, siempre con el mismo sentimiento, desespe-
ranza en este mundo, una ilusión por una mejor vida, 
por recuperar lo arrebatado, la libertad.

 El libro de Judith Castañeda es un duro y 
seco ingresó a historias donde la humanidad es el 
engranaje de una compleja historia racial. 

Obra de Judith Castañeda
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